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S U M A R I O

Parte  oficial

Ministerio de Gracia y Justicia.
Nombrando Obispo Coadjutor del de
, Menorca D. Juan Torres y Rivas, 

eon derecho a futura sucesión, a 
D. Antonio Cardona Riera, Canóni
go Magistral de la Sentía Iglesia Ca
tedral de Ibiza.— Página 1435.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando en ascenso 

de escala Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo  ̂ general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a Dm Luis Inchausti y Anitúa, 
que lo es de segunda del mismo 
Cuerpo, Vicesecretario del Tribunal 
Económicoadministrativo central.—  
Página 1435.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública a D. Juan García 
Orejuela, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo, adscrito a la 
Oficialía mayor de este Ministerio. 
Página 1435.

$tro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública a D. Manuel Gállego 
Ñas arre, Jefe de Negociado del mis
mo Cuerpo, Administrador de Ren
tas públicas de la provincia de To
ledo.— Página 1435.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo que las Em

presas productoras, consumidoras, 
ferroviarias y las que ejerzan co
mercio de carbones de cualquier 
clase, están obligadas a remitir al 
Consejo Nacional de Combustibles, 
ó a sus Delegaciones, los datos rela
cionados con la producción, consur 
mo y distribución de combustibles 
que dicho organismo, recla/me; y que

las Empresas dedicadas al comer
cio de carbones, envíen, diligencia
do, a las Delegaciones del Consejo, 
o a la Secretaría del mismo, antes 
del día 10 de cada mes, por dupli
cado, el formulario que se inserto, 
número 29, y las Empresas consu
midor as y productoras los formn.- 
lar ¿os, que también se insertan, nú
meros 30 y 31.—■ Páginas 1435 a 
1438.

Otra ídem que por los Gobernadores 
civiles que aún no lo hayan verifi
cado, se proceda al inmediato cum
plimiento de la Circular que en pri
meros de Agosto les fué dirigida 
por el Comité regulador de la pro
ducción industrial, recabando, por 
cuantos medios estén a su alcance, 
los datos necesarios para la distri
bución de los interrogatorios for
mados para el Censo, industrial. —  
Página 1439.

Otra ídem que la fecha desde la cual 
será obligatoria para todos los in
dustriales, a los efectos de la ley de 
14 de Febrero de 1907, la presenta-  
ción de los certificados de produc
tor nacional, será la de 4 de Febre
ro de 1928.— Páginas 1439 y 1440.

Otra desestimando la petición formu
lada por la Sociedad anónima “Co
operativa Eléctrica de Bilbao”, en 
solicitud de exención de derechos 
arancelarios de importación para 
determinada maquinarían —  Pági
na 14Í0.

Otra ídem vé %d. “ Extractos Curtien
tes y Productos Químicos”, de Bar
celona, y declarando no haber lugar 
a fijar como derecho arancelario 
mínimo invariable, durante ocho 
años, los actuales de las partidas 
1008 y 1016 del vigente Arancel de 
importación.— Página 1440.

Otra ídem id. íd. de D. Gregorio To
rre y Sevilla, en nombre de la S. A. 
“ Hulleras de Cabonalles”, en solici
tud de exención de derechos reales 
para la constitución de la Sociedad 
y la de Timbre del Estado corres
pondiente a las 2.400 acciones en 
que está dividido el capital social. 
Páginas 1440 y 1441.

Otra autorizando a la Dirección gene

ral del Instituto Geográfico y Ca 
tastral para anunciar concurso par 
proveer dos plazas de Auxiliares d 
observación y cálculo, vacantes e: 
el Observatorio Astronómico de Ma 
drid.— Página 1441.

Otra disponiendo se abonen al Ing$ 
niero Geógrafo Jefe D. Paulin 
Martínez Cajén las 509 pesetas anuc 
les de diferencia de sueldo, entre e 
que percibe como tal Ingeniero Geó 
grafo y el que te corresponde conr 
Teniente coronel de. Ingenieros. — 
Página 1441.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden dando disposiciones enca

minadas a evitar quejas y reclama 
dones relativas al modo como vie
ne siendo aplicado en algunos casos 
por las Autoridades municipales | 
judiciales, el precepto contenido e% 
la excepción G) del artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 21 de Diciem> 
bre de 1925, sobre inquilinato.— Pá¿ 
ginas 1441 y 1442.

Otra disponiendo que a D. Ambrosio 
López Salazar y Arcos se le dé 
baja en el escalafón de Registrad®* 
res de la Propiedad.— Páginas 1441 
y 1443.

Ministerio de Hacienda.
Real orclen c&bcediendo a la S. A. “II¿* 

droeléctrica Ibérica” importar de 
Francia por el cable aéreo de la So
ciedad “ Minas de Parzúri\ 3.000 
metros cuadrados de pizarra.— Pá
gina 1443.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia y 
próroga de licencia por enfermos a 
los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que. se mencionan.— Pági
nas 1443 y 1444.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando al Presidente 
de la Asociación Nacional! del Profe* 
sorado de Escuelas Normales para ce-
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lebrar una Asamblea en la segunda 
quincena del mes actual. —  Página, 
1444.

Otra concediendo al Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Ciu
dad Real la cantidad de 2.000 pese
tas pava invertir en servicios de
educación y cultura.— Página 1444.

Otra ídem id. id. de Guaalajara la
cantidad de 2.000 pesetas para in
vertir en servicios de educación y 
cultura.— Página 1444.

Otra ídem id, id. de San Isidro _ la
cantidad de 2.500 pesetas para in
vertir en servicios de educación y 
cultura.— Página 1444.

Otra ídem id íd. de Salamanca la
cantidad de 2.500 pesetas para in
vertir en servicios de educación- y 
cultura.—Pághias 1444 y . 1445.'

Otra disponiendo se adquieran cien 
equipos de material sericícola. —  
Página 1445.

Otra xoncediendo su reingreso en el 
Cuerpo a D. Benjamín Muñoz Re- 
duán. Auxiliar numerario, exceden
te . de la Sección de Ciencias del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Murcia.-—Página 1445.

Otra ídem id. íd. a D. Francisco Luis 
Llopis, Auxiliar repetidor, exceden
te , de la Sección ríe Ciencias del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Valencia,— Página 1445.

■‘Otra declarando Monumento Arquitec
tónico -Artistico, adscrito al Teso
ro Artístico Nacional, el edificio sito 
en Madrid denominado “ Palacete de 
la Moncloa".— Páginas 1445 y 1 440.

Otra nombrando a D. Antonio Moya 
Escribano, en concepto de exceden
te . Oficial de Administración de ter
cera clase de este Ministerio, desti
nándole al Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Ciudad Real.—  
Página 1446.

Oirá acordando los traslados de los 
Porteros que se mencionan.— P ági
na 1446.

Otra nombrando a Félix Velloso Ca
sado. Esteban Campos de Francisco 
y  Balbino Carretero Aragón, Porte
ros cuartos y quinto, respectiva-' 

¡ mente, del Ministerio de Gracia y 
i Justicia.— Página 1448.

; Ministerio do Trabajo, Comercia 
! e Industria,
í Real orden nombrando a I). Rafael 
j Píüsa Velasco Corredor de Comercio
j, de Palma del Río [Córdoba]-- Pági

na, 1448.
Otra ídem a D. Alberto Cas anal Sha- 

reky Profesor numerario de Cons
trucción de la Escuela' Industrial de 
Zaragoza.— Página 1446.

Otras disponiendo que las As ociado-  
! nes que se indican precisen, si ya
j no lo hubieran hecho, el carácter

local o interlocal que hayan de te- 
; ner el Comité paritario (Comercio,

Venta al por mayor y al detall( y 
(Despachos, Oficinas y Banca) . —  
Páginas 1446 a 1448. 

o Otra fijando ios tipos máximos para 
0 los valores admitidos para inversio- 
? nes de reservas de las Compañías

aseguradoras.— Páginas 1448 y  1449.
: Otra nombrando a D. Franicsco Alsi- 

na y  Ahina Profesor numerario de

Electrotecnia de la Escuela Indus
trial de Zaragoza.— Página 1449.

Otra ídem a D. José Andreu Torno 
Profesor numerario de Ciencias Fi
sicoquímicas de la Escuela Indus
trial de Valencia.— Página 1449.

Otra disponiendo queden constituidos 
en la forma que se indica los Comi
tés paritarios que se mencionan.—  
Páginas 1449 y 1450.

Gira concediendo una segunda pró
rroga de un mes a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Miguel Duran Aguilar, 
Profesor auxiliar de la Escuela In
dustrial de Zaragoza.— Página 1450.

Otra declarando a D. Casimiro Beláus- 
tegui Sánchez con derecho a ocu
par, fuera de turno, la- primera va
cante que ocurra de Jefe de tercera 
clase del Cuerpo facultativo de Es
tadística.— Página 1450.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s . — Dirección general de Insti
tuto Geográfico y Catastral.— Con
vocando a concurso para 'proveer 
dos plazas de Auxilia: es de observa
ción y cálculo, vacantes en el Obser
vatorio Astronómico de Madrid.—  

Página 1450.
Estado.— Sección de Comercio.— Con

cediendo el “Régium Exequátur” al 
Cónsul y Vicecónsul del extranjero 
que se mencionan.—-Página 1450.

Asuntos Contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en Orán de la súbdita 
española Feliciana Bienvenida To- 
losa Villa plana.— Página 1450.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
■prórroga de Ucencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan. 
Página 1450.

Prorrogando por treinta días el plazo 
que les filé concedido para posesio- 
narse de. su destino a los funciona
rios dependientes de este Ministe
rio que se indican.— Pagina 1451.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Cambio medio de coti
zación de efectos públicos durante 
el mes de Noviembre último.— Pá
gina 1451.

Dirección general de lo Contencioso 
del FEiado— Resolviendo la instan
cia suscrita por sor Angelina Alva- 
rez en concepto ele Superiora de la 
Comunidad de religiosas de la Com
pañía de Santa Teresa solicitando a 
favor de la misma e l  fraccionamien
to de pago del impuesto que grava, 
los bienes de las personas jurídicas, 
Página 1451.

In strucción  pública.— Dirección ge
neral de Eriseñauíza. Superior y Se
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en esta CoHe por D. José 
Antonio Rebolledo y P alm a--Pági
na 1451.

Disponiendo que a los aspirantes que 
se indican se les considere admiti
dos a las oposiciones, en turno li
bre, a la Cátedra de Lengua y Lite
ratura latinas, vacantes en los Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza de Manresa, Vigo, Ferrol y  
Osuna.— Página 1451.

Aprobando con carácter provisional las, 
Bases y Reglamento para el régi
men del Colegio Regional de Sordos 
mudos y  de Ciegos, de Santiago.—* 
Página 1452

Concediendo un mes de licencia poñ 
enfermo a D. José María Cañiza.re$j 
Catedrático numerario de la Escue-i 
la profesional de Comercio de Má- 
lag a.— Página 14 52.

Dirección general de Primera ense-i 
ñanza. —  Aprobando los proyectost¡ 
adicionales de las obras de adapta-i 
ción de un edificio propiedad clel, 
Ayuntamiento de Valencia de Ai- 
cantara (Cáceres) para Escuelas gra-i 
d uad as para, niños y  niñas.— Pag i-i 
na 1452.

Prorrogando por un mes la licencié 
que por enfermedad se encuentra 
dissrutando doña Adoración Sánchez 
Falencia Batmala, Auxiliar de Cien- 
cías de la Escuela Normal de Maes 
tras de Jaén.— Página 1452.

Concediendo un mes de licencia pofi 
enferma a closa Adela Carsi Alarsia, 
Auxiliar de Labores de la Escuela 
Normal de Maestras de Baleares.—- 
Página 1452

Idem íd. íd. a doña Carolina Fantony 
y  García de Quesada, Auxiliar dé 
Letras de la Escuela Normad dé 
Maestras de Jaén.— Página 1453.

Concediendo audiencia a los represen-a 
tanies e interesados en los benafú  
cios de la Fundación instituida e% 
Barcelona por D. Jaime Cor deltas, 
denominada “ Fundación Cor deltas” .4 
Página 1453.

F o m e n t o .— Negociado Central.— Tras-i 
ladanclo al Museo Nacional del Pra*■? 
do a Manuel Tornero Mora, Porteró, 
segunda afecto a la Jefatura dé 
Obras públicas de Guadalajara.—* 
Página 1453.

Nombrando por ascenso Portero cuar
to, con destino a la Sección Agro* 
nómica de Murcia, al Portero quin->. 
to Julio Serrano Cortés. —  Págind 
1453.

Trasladando a la Biblioteca popular] 
de Patencia, a Urbano de Sande Gon
zález, Portero quinto afecto a la J\e-i 
fatura de Obras públicas de dichd 
capital.— Página 1453.

Dirección general de Obras públicas.; 
Personal y Asuntos generales. —h 
Prorrogando por treinta días la li-? 
cencía que por enfermedad se en-

• cuentea disfrutando D. César GuiJ 
llén Ortega, Sobrestante primero dé 
Obras públicas.— Página 1453.

Sección de Puertos.— Adjudicando 
finitivam,ente a D. Adrián Bos y  
Recourt la subasta de las obras de 
dragado en el caño de Puerto Real. 
Página 1453.

Idem íd. a D. Jacob o Bos, como apo
derado de D. Adrián Bos y  Recourt, 
la subasta de las obras para me jo-* 
rar la navegación por la ría del 
Gudalete, en el Puerto de Santa Ma->. 
ría.— Página 1453.

Disponiendo la legalización de cuatrd 
casetas y una cueva que doña Jua
na Olives y Soler tiene construidas 
en la cala Canutell [Mahón).— Púgi~- 
na 1453.

Resolviendo el expediente incoado d 
instancia de D. José María Mrumioñ^
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guren , concesionario de un trozo de 
terreno de dominio público en la 
playa de Ondárroa { Vizcaya).— Pá
gina 1454.

[kguas.— Autorizando a. D. José María 
Guiral para aprovechar aguas del 
río Alcanadre, en los términos mu
nicipales de Junzano, Ablego y  Lan- 
celias.— Página 1455. 

pireociión general de Ferrocarriles y  
[Tranvías.— Perseonal y Asuntos ge
n-erales.— Prorrogando por un mes 
la licencia que por enferm o se en

cuentra disfrutando D . Emilio E er- 
ctandez Hertogs, Interventor de Sec
ción del Estado en la explotación de 
ferrocarriles.— Página 1456. 

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i
rección general de Comercio- Indus, 
tria y Seguros.— Anunciando que la 
Sociedad anónima de seguros “ La 
Hispano Cubana” ha acordado la li
quidación voluntaria del ranw d,e 
incendios, y fijando el plazo de un 
mes para la presentación de recla
maciones.— Página 1456.

Dirección general de Acción Social y 
Emigración. —  Acuerdos de devolu
ciones de fianzas constituidas para 
dedicarse al tráfico de emigración. 
Página 1456.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o *, 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . 
E d i c t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n 
c io s o  a d m i n is t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o . —  Pliego 10 y principio 
del 11.

PARTE OFICIAL

B. M. leí R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .) ,  S. M . la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
ide la Augusta Real Familia, continúan 
jsin novedad en m  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Decreto 
de 5 de los corrientes, se ha dignado 
nombrar Obispo Coadjutor del de Me
norca, D Juan Torres y  Rivas, con de
recho de futura sucesión, a D. Antonio 
Cardona Riera, Canónigo Magistral de 
Ja S. I. C. de Ibiza.

Y contando con Ja aceptación de es- 
* íte nombramiento, se están practicando 

¡las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la Santa 
-Sede.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 

Núm. 2.085.

Dé conformidad con lo qué dispone 
jel artículo 1.°, letras A-a), de Mi Real 
[decreto de 20 de Enero de 1926,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, con la efectividad del día 2 del 
'actual, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, a 
D. Luis Inchausti y Anitúa, que lo eis 
[de segunda clase del mismo Cuerpo, 
Vicesecretario del Tribunal Económ i- 
¡coadministrativo Central.

Dado en Palacio a seis de Dieiem- 
fee  de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro 3e Hacienda,

¡Fo sé  Ca l v o  S o telo .

Núm. 2 .086.
Dé conformidad con lo qué dispone 

el artículo 1.°, letras A-a), de Mi Real 
decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, con Ja efectividad del día 2 del 
actual, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad- 
mnistraeión de lñ Hacienda pública, a 
D. Juan García Orejuela, que lo es de 
tercera clase del mismo Cuerpo, ads
crito a la Oficialía Mayor del Minis
terio de Hacienda.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o *

Núm. 2.087.

De conformidad con lo qué. dispone 
el artículo 1.°, letras A-a), de Mi Real 
decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, con la efectividad del día 2 del 
actual, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, a 
D. Manuel Gallego Nasarre, Jefe de 
Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo, Administrador de Rentas 
públicas de la provincia de Toledo, 
cuyo cargo continuará desempeñando.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

Jcsá Calvo  Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.628.

Excmo. S r .: Para el mejor cumpli
miento de las disposiciones del Real 
decreto-ley, número. 1.377, que esta-; 
Mece el Nuevo Régimen de la Econo
mía del Carbón, es necesario que el

Consejo Nacional de Combustibiéis dis
ponga regularmente de los datos pre-  ̂
cisos para formar la estadística de 
producción, circulación, com ercio y 
consumo de carbones que sirva de 
baise para la regulación que los pre
ceptos de la citada ley determina, y a 
fin de dar carácter de homogeneidad 
a los antecedentes suministrados por 
las distintas Empresas, dentro do su 
categor a respectiva, a propuesta del 
Comité Ejecutivo de Combustibles. só
lidos, • 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ¡so ha dignado 
disponer:'

Primero.. Las Empresas producto
ras consumidoras ferroviarias y  las 
que ejerzan comercio de carbones de 
cualquier clase, están obligadas a re
mitir al Consejo Nacional do Combus
tibles, o a sus Delegaciones, los datos 
relacionados con la producción, consu
mo y distribución de combustibles que 
dicho organismo reclame. /

(Segundo. Las Empresas dedicadas. 
al comercio de carbones de cualquier 
clase habrán de enviar diligenciado a [ 
las Delgiaciones del Consejo, o en bu 
defecto a la Secretaría del Consejo, 5 
antes del día 10 de cada, mes, por du- ' 
plicado, el formulario número 29; laá j 
Empresas consumidoras y producto- ; 
rais diligenciarán y remitirán de for-  ̂ : 
ma análoga, y en iguales plazos, Io.s 
form ularios números 30 y  31, res-, 
pectivamente.

Tercero. El Comité Ejecutivo dé 
Combustibles Sólidos impondrá la 
sanción pecuniaria de 25 a 500 pesetas 
a las Empresas que incumplan lo 
preceptuado en la regla anterior.

Cuarto. Es de competencia del 
Consejo Nacional de Combustibles la 
resolución de las dudáis que puedan 
suscitarse.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. E. para su conocimiento y de-: 
más efectos. Dios guarde a V. E ..m u
chos años, Madrid á 2 de Diciembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Napio^ 
nal .de Combustibles.
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 CONFIDENCIAL 

 AÑO 192... MES DE ........... .................. ..............................

C O N S E J O  N A C I O N A L  Nombre de la Empresa .................................. ....................... ....................
D E  C O M B U S T I B L E S  Domiciliada  en ............................................................................... .

Almacenista............................ ..................................... .......................... . . . . ................ ..

Delegación de
29

D E C LA R A C IO N  J U R A D A  del movimiento de carbón que al firmante hace en nombre de la empresa.

C L A S E  
(Hulla, h. Antracita, a 

lignito, 1. Aglomerados, b» 
Coque, c.) 

Desígnense por iniciales, 
y los tamaños con 

sus nombres comerciales

E N T R A D A S S A L I D A S
Existencia en . . . ,  |f 

de ............................. .i!

Empresa suministradora
Nacional

Toneladas

Extranjero

Toneladas
Empresa receptora

Nacional 

To eladas

Extranjero

Toneladas

K eional 

Toneladas

---- ----- ._.3
Toneladas jjj

! 4
' iixtranjero ¡»

>

'

i

1i ¡

i

I -

j

(Las observaciones al dorso. >
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§ Afio 1 9 2 ............ ..

CONFIDENCIAL

C O N S E J O  N A C I O N A L
D E ' C O M B Ü S T  1 B LE $  ' " .Nombre de la .......        ......
Delegación d e ............................. ---------------  Domiciliada en  ................................ ••••*•.
ESTADISTICA DE CONSUMO"”

~~W~ Industria que explota         * í .
DECLARACION JU RAD A que del consumo y  movimiento de carbón en el período d e    a ........... é,.

hace el firmante en nombre ele la Empresa^

C O M B U S T I B L E S  S Ó L I D O S  1
j C L A S E  E N T R A D A S  C O N S U M O  EN ^ D E ^ ^ .  ^
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Núm. 1.627.

limo. S r .: Vistas las manifestacio
nes hechas a esta Presidencia por el 
Sr. Director general del Consejo de la 
Economía Nacional, respecto a la len
titud con que se llevan a cabo en al
gunas provincias los trabajos para la 
formación del censo industrial, tan 
necesaria para atender al mejora
miento de las propias industrias, ob
teniendo al propio tiempo las útiles 
enseñanzas que para el bien y segu
ridad de la Nación han de derivarse 
del conocimiento exacto de sus fuer
zas productoras,

•S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha s e r 
vicio disponer:

1.® Que por los Gobernado res- ci
viles que aún no lo hayan verificado 
¡se proceda al inmediato cumplimien
to de la Circular que en primeros de 
Agosto les fué dirigida por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial, recabando por cuantos medios 
están a su alcance los datos- necesa
rios para la distribución de los inte-» 
rrogatorios formados para el censo.

2.° Que obtenidos los datos nece
sarios, que deben estar en su poder 
el día 15 deil actual, así como el nú~. 
mero de interrogatorios que necesi
ten, y que solicitados por telégrafo le 
¡serán enviados por el expresado Co
mité, exijan, como todos los. demás, la 
cooperación de las Cámaras Oficiales 
y de los Alcaldes para su rápida dis
tribución, dando el plazo de quince 
días como máximo para que sean con
testados por los interesados y devuel
tos a su autoridad, bajo apercibí-* 
miento de las sanciones que* por las 
disposiciones vigentes están faculta
dos a imponer, y de que han de e x i
girse las responsabilidades estableci
das en el artículo 24 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1926, publicado en la Ga
ceta del día 8 siguiente; y

3.° Que tan pronto como reciban 
los interrogatorios contestados los re
mitan agrupados y relacionados por 
pueblos al referido Comité regulador, 
para la clasificación correspondiente.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de* la Economía Na
cional, y Presidente del Comité re
gulador de la Producción industrial. 
Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias.

N ú m .  1 . 6 2 8 .

Exorno. S r .: Según el artículo 23 
del Reglamentó del Comité regulador 
de la Producción industrial, en el pla
zo- de sois meses, a contar desde la 
fecha de tal disposición, deberían las 
personas que desearan proveerse de 
certificado de productor nacional so
licitarlo del Comité regulador, no 
siendo obligatoria su presentación 
hasta después de transcurrido el pla
zo antes fijado.

Ante la extraordinaria cantidad de 
(Solicitudes presentadas, se dictó en 
25 de Mayo- de 1927 una Real orden 
determinando que el plazo del seis 
meses citado se entendía ampliado a 
seis más, no siendo necesaria, por tan
to, la presentación del certificado de 
productor nacional -hasta el día 3 dé 
Diciembre de 1927; advirtiéndose a 
la vez que seguía siendo obligatorio 
el cumplimiento de los preceptos de 
la ley de 14 de Febrero de 19*07.

Al llegar la fecha señalada en esta 
última disposición, 3 de Diciembre 
de 1927, como el plazo para presen
tar las solicitudes de certificado de 
productor nacional se entiende abier
to, como no puede ser .menos, inde
finidamente, ha resultado que, con 
vista a la fecha del 3 de Diciembre 
de 1927, inmediatamente después de 
la cual sería obligatoria la presenta
ción en los concursos y subastas, a los 
efectos de la ley citada de 1907, la 
presentación de aquellos certificados, 
ha sido muy grande el número de ta
les solicitudes, y como según la tra
mitación que para la debida garantía 
de veracidad y eficacia de dicho-s cer
tificados exigen los artículos 17 y si
guientes del Reglamento del Comité 
regulador de la Producción indus
trial—ores ent ae ióm de doeumentaei ón, 
informes técnicos, análisis de produc
tos en determinados casos, etc.—, im
posibilitan en absoluto la expedición 
inmediata de los certificados que úl
timamente se han solicitado, y la más 
elemental equidad y todo principio de 
j us t i c i a ac ons e j an que a l . fi j arse un a 
fecha desde la cual sea obligatoria la 
presentación de los certificados de 
productor nacional, sean expedidos a 
la vez todos los de aquellos que lo 
solicitaron antes del 3 de Diciembre 
de 1927, pues en tal creencia estaban 
indudablemente todos los solicitantes, 
se hace precisa una nueva prórroga 
respecto a la fecha a partir ae la cual 
ha de ser obligatoria esa presenta
ción y para la cual el Comité regula-» 
dor de la Producción industrial ex
pedirá a la vez todos los certificados 
de productor nacional que hayan sido

solicitados con anterioridad al 3 
Diciembre de 1927.

Al mismo tiempo, como es evidente, 
que todo productor nacional debe te-» 
ner derecho en cualquier momento y 
sin fijación do plazos a solicitar el 
debido certificado de tal carácter, no 
sólo los ya establecidos hasta la fe
cha, sino los industriales que con au-* 
torizaeión de esta. Presidencia del 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
Comité regulador de la Producción 
industrial, en los oas-os en que- sea 
necesaria, o sin dicha autorización, • 
cuando no lo sea, se establezcan en 
lo sucesivo, conviene aclarar que no 
existe limitación de plazo para solí- \ 
citar el certificado de productor n a - ; 
c ion al, si bien aquellos que no lo ha- i 

yan solicitado antes del ciía 3 de Di- i 
ciembre de 1927, aunque el organis- ; 
mo encargado de expedírselo lo cíes-» 
pac hará dentro del más breve plazo; 
posible, no podrán alegar que se en- ¡ 
cu entran en desigual condición al no i 
expedírseles ese certificado a la vez 
que los que lo solicitaron con arde- i 
rioridad a la fecha 3 ele Diciembre, si} 
por la obligada tramitación de su ex- í 
pe diente no se le puede expedir p ara! 
la fecha que se fijará. j

Conviene a la vez insistir de nuevo,! 
para que quede suficientemente ela-J 
ro, en que la razón de que los eerti-j 
Picados de productor nacional no &e ¡ 
expidan de momento no excluye laj 
obligación de todas las Corporaciones, j 
entidades u organismos que celebren j 
concursos o subastas ' de cumplir la ; 
ley de Protección a la industria na-', 
cional de 14 de Febrero del año 1907, - 
cuyos principios están en pleno vigor.*

En virtud de las anteriores, c on s i-c 
deraciones, 1

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid, 
do disponer: '

1.° Que la fecha desde la cual será 
obligatoria p îra todos los industria-. 
Ies, a los efectos de la lev de 14 de* 
Febrero de 1907, la presentación de, 
los certificados de productor nacional,;’ 
expedidos por el Comité regulador dé' 
la Producción industrial, será la dé, 
4 de Febrero del año 1928. !

2.° El Comité regulador de la Pro-», 
ducción industrial expedirá con igual 
fecha, el día 3 de dicho mes y año,, 
todos los certificados de productor na
cional que hayan sido solicitados pop 
los interesados hasta el día 3 de Di
ciembre de 1927, con la sola excep-* 
ción de/los que por causas imputables 
á los mismos interesados no tengan* 
unida al expediente toda la documenr 
tación que exigen las disposiciones 
legales. /■

3.° Toda twso ductor3.® Todo nro ductor Bacterial,
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s-stablecido o que se establezca en 
adelante con ios debidos requisitos, 
podrá solicitar siempre y en cualquier 
momento el certificado de productor 
nacional del Comité regulador de la 
Producción industrial, pe.ro bien en
tendido que aquellos que lo soliciten 
u partir del día 3 de Diciembre de 
1937 no se podrán considerar de de
recho comprendidos en el número 2.° 
do esta Real orden, a los efectos de la 
expedición de los certificados en la 
focha que se indica.

4.° Que siendo obligatorio el cum
plimiento de los preceptos de la ley 
ríe 14 de Febrero de 1907, a los fines 
de la misma y hasta la fecha del 3 
de Febrero de 1928, la cualidad de 
productor nacional se acreditará por 
los mismos medios que se justificaba 
antes del establecimiento de toda cla
se de certificados de productor na
cional.

De Real orden lo digo a V- E. para 
mi*conocimiento y demás efectos. Dios 
fu  arde a V. E. muchos años. Madrid, 
1 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector gene
ral del Consejo.de la Economía Na- 
.clona 1.

N úm. 1.629.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado al amparo del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924 por la Socie
dad anónima “Cooperativa E léctrica”, 
de Bilbao, en solicitud de exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción para determinada m aquinaria:

Resultando que, previa la regla
m entaria publicación y asesoram ien- 
to del personal técnico de la Sección 
de Defensa de la Producción, del Con
sejo de la Economía Nacional, su 
Comité ejecutivo acordó proponer, 
por unanimidad, la desestimación de 
la petición formulada, teniendo en 
cuenta que en la actualidad la So
ciedad peticionaria ha cesado en la . 
producción de energía eléctrica, li
mitándose a la transformación y re- 
yenta de la energía producida por 
otra entidad:

Considerando que el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924 ha tenido por 
finalidad e s tim u la rla  producción na
cional para aum entar la riqueza del 
país explotando riquezas inaprove
chadas, instalando industrias que no : 
existieran o no bastaran para aten
der las necesidades del consumo na
cional o que tendieran a abrir nue
vos campos a la explotación españo
la, objetivos que no encajan en la

Sociedad peticioaria, que no crea ri
queza, sino que reparte y distribuye 
la creada ya> asimilándose más el fin 
de esta enticfed a un acto de comer
cio que a un establecimiento indus
trial, aunque para la explotación de 
su negocio necesita determinados apa
ratos de transform ación y líneas de 
distribución,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional y lo 
propuesto por V E., se ha servido re 
solver que se desestime la petición 
form ulada por la Sociedad anónima 
“Cooperativa E léctrica”, de Bilbao, y, 
en su caso, se recabe por ia A utori
dad competente el abono de los de
rechos arancelarios de importación 
correspondientes a la m aquinaria que 
haya podido introducir en España, con 
régimen de garantía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, D irector gene

ral del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm. 1.636.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad Anónima “Ex
tractos Curtientes y Productos quím i
cos”, de Barcelona, en solicitud de que 
al amparo del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y como derecho arance
lario mínimo invariable se estabilicen, 
durante ocho años, las partidas 1.008 
y 1.016 del vigente Arancel de Adua
nas, correspondientes a.l extracto de 
quebracho y extractos tintóreos y cur
tientes' vegetales, respectivamente:

Resultando que publicada la petición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y admitidas 
las protestas que contra la misma se 
form ularon en tiempo reglamentario, 
fué sometido el expediente, previos 
los' asesoramientos pertinentes, a co
nocimiento del Comité ejecutivo de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía nacional:

Resultando que dicho organismo, te
niendo en cuenta el carácter del bene
ficio que se solicitaba, el estado de la 
industria en el país y la forma de 
desarrollar sus. actividades la Socie
dad peticionaria, acordó proponer, por 
unanimidad, se desestimase la petición 
form ulada:

Considerando que la invariabilidad 
de los derechos arancelarios de impor
tación, pretendida por la Sociedad pe

ticionaria, no puede influir de mo
mento, en el resultado negativo de 
nuestra balanza comercial en form a 
que compense las consecuencias del 
compromiso que con la concesión de 
tal beneficio se contraería, ya que ias 
importaciones de extractos de quebra
cho y tintóreos y curtientes que en la 
actualidad efectuamos, no obedece a 
falta de protección arancelaria, sino 
más bien a la superior calidad del 
producto extranjero:.

Considerando, en consecuencia, que 
tratándose, no de un problema de p re
cios, sino de calidades, no cabe a tri
bu ir a la estabilidad pretendida efi
ciencia bastante para resolverlo, corno 
lo arredila, el hecho de que, pese a la 
considerable elevación que sufrieron 
en .1922 ¡os derechos de ias partidas 
1.008 y 1.016 (300 y 400 por 100), no 
ha sufrido variación sensible nuestra 
balanza comercial,

S. M . el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa d'e la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional y lo 
propuesto por V. E., se ha servido re 
solver que se desestime la petición 
form ulada por la S. A. “Extractos 
Curtientes y Productos químicos”, de 
Barcelona, y se declare no haber lu
gar a fijar como derecho arancelario 
mínimo invariable, durante ocho años, 
los actuales de las partidas 1.008 y 
1.016 del vigente Arancel de im porta
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos' procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director general 

del Consejo de la Economía Nacio
nal. /

Núm. 1.631.
Excmo. Sr.: V ista la petición for

m ulada ante la Sección de Defensa dé 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional, por D. Gregorio 
Torre y Sevilla, domo Presidente in
terino de la S. A. Hulleras de Cabona- 
lles, en solicitud de exención de Dere
chos reales para la constitucón de la 
Sociedad y la de Timbro, correspon
diente- a las 2.400 acciones en que es
tá  dividido el capital social, como au- 
xü/ío para ia explotación de las minas 
de hulla “M aría” p r to e ra  y segunda 
demasía a “M aría”.—Prim era y se
gunda ampliación a “M aría”, todas 
ellas del término municipal de Villa- 
blino (León):

Resultando que. previos los aseso-
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ramientos y propuestas reglamenta
rias, el Comité Ejecutivo de la Sección 
dé Defensa de la Producción infor
mó, por vunanimidad, en sentido desfa
vorable dicha petición, por no respon
der al objeto y finalidades del Real 
decretó sobre Auxilios a las industrias 
de 30 de Abril de 1924.

Resultando que igualmente desfavo
rable es la propuesta formulada por 
\V. E. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 3-5 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para la eje
cución del expresado1 Real decretó: 

Considerando'que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los artícu
los i.° del Reai decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, mo
dificado por Real orden de 9 de Febre
ro de 1926, la aplicación de Jas dispo
siciones vigentes en m ateria de pro
tección a industrias, corresponde, con 
la amplitud y en la forma en dichos 
textos prevista, a la expresada Sección 
de Defensa de la Producción, cuyo pa
recer, ya expuesto, es total y comple
tamente contrario a la concesión de 
los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensables 
para estimar suficientemente estudia
da la cuestión planteada, y que en 
este caso contrato, no existe motivo 
fundamental para disentir de la pro
puesta de desestimación formulada 
que, por entender acertada, se acepta 
íntegramente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. E., se ha servido disponer se 
desestime la petición que, al amparo' 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, tenía formulada, ante la referi
da Sección, D. Gregorio Torre y Sevi
lla, en nombre de la S. A. Hulleras de 
Cabo na lies.

Lo que de Real orden comunico a 
"V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a "V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la, Economía Na
cional.

N ú m . 1 .632 .

Excmo.. Sr.: Debiendo vacar el día 
31 de Diciembre del corriente año dos 
plazas de Auxiliares de observación y  
cálculo en el Observatorio Astronó
mico de Madrid, que han de proveer
te  mediante concurso entre los aspi-s

rantes que tengan aprobadas, por lo 
menos, las asignaturas que forman los 
dos p r i m e r o s  años de la Facultad de 
Ciencias, '

S. M. el Ruy (q. D.-g.), de eonfor-r 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar se anuncie la correspondiente 
convocatoria, con arreglo a la,s ins-: 
trucciones aprobadas por la Superio
ridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
do a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1927.

p . n >El Inspector general áe Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general dej Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.633.
Excmo. S r .: Vista la instancia que 

eleva el Ingeniero Geógrafo Jefe, se
ñor D- Paulino. Martínez Cajén, soli
citando la diferencia de sueldo, entre 
ei que percibe como Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo, de Inge
nieros Geógrafos, Jefe dé Adminis
tración civil de tercera clase, y el que 
le corresponde como Teniente coro-, 
nel de Ingenieros del Ejército, con un 
quinquenio de efectividad,

S. M. el R uy  (q. D. g.), ds "confor
midad con lo propuesto por esa DE 
rección general y en virtud de lo que 
dispone .el Real decreto de 30 de. Ene
ro de 1920, ha tenido a bien disponer 
se abonen al citado Ingeniero. Jefe las 
500 pesetas anuales de diferencia erh 
tre el sueldo que percibe en ese Ins
tituto y el que le corresponde en e.l 
Ejército en su empleo de Teniente 
coronel de Ingenieros, con más de 
cinco años de efectividad, y desde 1.° 
del corriente mes de Diciembre, en 
que. le; fué concedido el quinquenio, 
con cargo a la Sección 1.a, capítulo 17, 
artículo 2'.°, concepto 2,° del presu
puesto Vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1927.

P. B.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES i
Núm. 1.178.

limo. S r.: Recibidas en este Mi
nisterio quejas y reclamaciones r e 
lativas al modo como viene siendo 
aplicado eii algunos caso^ por las 
Autoridades municipales y las jud i
ciales el precepto contenido en la ex
cepción G) dél artículo 5.° del Real 
decreto-ley de 21 de Diciembre ds 
1925, vigente hasta el 31 del corrien
te mes, han sido cuidadosamente "es
tudiados los expedientes adm inistra^ 
tivos y procedimientos judiciales a 
los cuales se refieren aquellas recla
maciones y quejas.

De tal estudio resulta que se han 
dictado declaraciones de estar un edi
ficio en estado de ruina por la Al
caldía, sin más base que el dictamen 
de un técnico municipal, que se li
mitó a ratificar lo manifestado por; 
un técnico del propietario de la finca,, 
para fundamentar la petición de éste, 
que interesaba su desalojamiento; 
que, fundada la declaración de ruina 
de una finca en el mal estado de Ios- 
cimientos, entre otros particulares, y 
el de los tejados, se han efectuado 
luego obras, consistentes, esencial
mente, en aumentar un piso al edi
ficio; y que por el Juzgado se ha en
tendido, consignándolo así en su re
solución, que para que un expedien
te administrativo merezca el nombre 
de contradictorio no es preciso que 
todos y cada uno de los que puedan 
tener interés en él hagan alegaciones 
y presenten pruebas, ni siquiera que 
formulen oposición a las peticiones* 
de otro interesado, sino que basta que 
en él sean parte, cuando se trata  de 
casos como el que motiva esta Real 
orden, el propietario y el Alcalde, 
éste como representante del Ayunta
miento, y que se notifique (no expre
sa- en qué momento) la existencia dej 
expediente y la resolución final del 
mismo, a aquellos-a quienes directa
mente pueda interesar, como son el 
propietario y los inquilinos.

No es, indudablemente, el espíritu 
de la excepción G) del artículo 5.° 
del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1925, ni lo autoriza su letra, que 
e l . expediente contradictorio a que sé 
refiere quede limitado a la interven- 
ciln del Ayuntamiento o el Alcalde 
y ,el propietario de la finca de que se 
trate, como no lo es que se reduzca 
a la intervención del Ayuntamiento 
o el Alcaide y un inquilino o varios 
iqquilinos, pues en uno y otro caso.
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je co rre ría  el riesgo de que el expe
diente fu e ra  resuelto  sin o ír a in te 
resados que tienen derecho a ser 
oídos, como son ios inquilinos en el 
p rim er caso y el p rop ie tario  en el 
segundo, efectuándose así. la decla

mación de ru ina  y la orden de des
alojam iento de la finca con sorpresa 
y en perjuicio de uno o de otros.

Notorio es que al a ludirse en el 
precepto legal citado a un  expedien
te contradictorio, se alude a un  ex
pediente en que puedan ser expues
tas y contradichas las opiniones de 
quienes tengan intereses opuestos, 
como en la m ayoría  de los casos ocu
rre  entre el p rop ie tario  y los inqu i
linos de una finca; y puedan ser tam 
bién expuestos y contradichos los 
dictám enes periciales de unos y de 
otros, cuyo contraste ha de serv ir de 
base p a ra  su resolución a l a . A u to ri
dad m unicipal. Y precisa, po r tanto, 
que cuando el expediente ad m in istra 
tivo de declaración de ru in a  de una 
casa, para  fundar en ella su desalo
jam iento  por quienes la ocupan, lo 
prom oviera un prop ietario , sean in 
m ediatam ente citados los inquilinos 
cuyo lanzam iento se pretende, p a ra  
que unos y otros puedan alegar cuan
to crean oportuno y proponer los re 
conocim ientos técnicos que consideren 
necesarios, practicándose éstos en 
gorm a que perm itan  a los peritos 
Contender en tre sí. De otro modo, de
jando la citación de los inquilinos 
p a ra  cualquier mom ento o esperando 
a notificarles la resolución final, cla
ro es que no re su lta rá  un  expediente 
contradictorio , sino un  expediente 
u n ila te ra l en cuanto a los in te resa
dos en la viv ienda afecta; y conoci
das las am biciones y la osadía que 
caracterizan  ciertos negocios, podrá 
darse el caso, si no se ha  dado ya, 
de em presas individuales o colectivas 
p a ra  adqu irir fincas de m uchas v i
viendas y, a espalda de los inq u ili
nos, obtener la declaración de ru in a  
y el consiguiente desalojam iento, sin 
más fin que favorecer m ediante de
term inadas obras— que no son p reci- 

;; sám ente de reconstrucción necesaria—  
nuevos contratos y m ayores rentas, 
con lo cual quedaría  burlado el es
p ír itu  que ha inspirado las d isposi
ciones especiales que regulan  el 
arrendam iento de los predios urbanos 
para  ev itar abusos en los alquileres.

Puesto que se ha dado, con p e rju i
cio evidente de m uchas fam ilias, in 
terp retación  equivocada a lo que qui
so decir y dice* el legislador en e¡l 
prcee/pLo legal de que se tra ía , p rec i
sa au e  crinen ln dictó lo aclare, para

que no se produzcan eludas sobre su 
aplicación y sean reparados en lo po
sible los perjuicios: originados, y  a  
tal fin,

S. Ivl. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-, 
vid o d isponer:

P rim ero . Que ed expediente con
trad ic to rio  a que sé refiere el apartan
do G) de¡l artículo  5.° del Real decre
to-ley  de 21 de Diciembre de 1925, ha 
de ser sustanciado ante la A utoridad 
m unicipal a que corresponda en el 
Ayuntamiento, respectivo, citándose, 
en cuanto se prom ueva, a todos los 
p rop ie ta rio s  y  todos los inquilinos de 
la finca de que se trate, p a ra  que pue
dan fo rm ular las alegaciones y ap o rta r 
y p roponer las pruebas que considere 
cada uno oportunas, y que m ien tras 
no so aporte  a  los autos de un  ju icio  
de desahucio certificación autorizada, 
expresiva de haber sido resuelto  el 
expediente con citación, desde e'1 p r i 
m er m om ento, de todos los propieta-. 
rios e inquilinos interesados, y pre-^ 
vio co n traste  de todas las pruebas pe-, 
ric iales aportadas, se en tienda que 
fa lta  el fundam ento que au toriza la 
excepción expresada del apartado G) 
del artícu lo  5-° del citado Real decre
to - ley

Segundo. Que en el caso de p ro 
rro g arse  la vigencia del Real decreto- 
ley de 21 de Diciem bre de 1925, o de 
dictarse una  nueva disposición en que 
se contenga el artículo 5.° de aquél, 
se dé a l apartado G) del mismo nue
va redacción, conform é a lo que que
da declarado en el párrafo, an te iio r.

Tercero. Que, entretanto , en los 
juicios de desahucio fundados en el 
apartado  G) del artículo 5.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1925, 
cu a lq u iera  que sea s¡u estado y  au n 
que hub iera  recaído sentencia, no se 
produzca efecto alguno de lanzam ien
to si el expediente contradictorio  en 
que se fundaron  no reúne* los re q u i
sitos que expresa el núm ero prim ero  
de la p resen te  Real orden; y  en los 
casos en que se hubiera  efectuado el 
lanzam iento sin  los requisitos expre
sado* puedan  los inquilinos -lanzados 
volver a ocupar sus viviendas o es
tablecim ientos en las m ism as condi
ciones en que las disfrutaban, salvo 
los derechos del p rop ietario  al au 
m ente de alquiler, en razón a las- 
obras que hu b ie ra  realizado o re a li
ce, y salvo el caso de estar ocupadas 
las v iviendas por otras personas, en 
el cual, los lanzados podrán reclam ar 
indem nización de perju ic ios como la 
procedente, cuando el p rop ie tario  que 
afirmó necesita r la vivienda la dedi

ca a otros usos después de obtener e!l 
lanzam iento del inquilino.

Cuarto. Que siem pre que. un  des-; 
ahucio se haya fundado en declara-; 
ción de estar en ru in a  la finca a que 
pertenezcan lo¡s locales objeto del des-,; 
ahucio y  las obras que se efectuaren  
en dicha finca en p rim er térm ino no 
sean precisam ente las que en los dic
tám enes técnicos en que se fundó la 
declaración de ru in a  se expresaron; 
como, necesarias, tengan los inq u ili
nos lanzados derecho a nna indemni-* 
zación igual a la p rev ista  en los casos 
en que e.l p rop ie ta rio  que h a  afirma-: 
do la necesidad de ocupar el local 
desahuciado destina éste a o tros usos..

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios; 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
6 de D iciem bre de 1927.

GALO PONTE
Señor D irector general de Justic ia , 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 1.176.
lim o. S r .: En el expediente ins-: 

tra íd o  a D. Ambrosio López Salazar,. 
R egistrador de la P ropiedad  de Villa-* 
nueva de la  Serena, p a ra  comprobar! 
su ausencia ilegal:

Resultando que en 18 de Noviembre; 
ú ltim o  el Abogado del E stado que 
p rac tica  u n a  v is ita  de inspección en  
la Oficina liqu idadora de aquel p a r
tido denunció al Juzgado, en tre otros 
extrem os, que el R egistrador de la  
P ropiedad se encontraba ausente, y1 
personado en la Oficina el Juez inte-* 
riño  de p rim era  instancia  el d ía  19 
siguiente hubo de hacerse cargo de. 
la m ism a po r ausencia del. p rop ie
tario  :

Resultando que, seguidas las opor
tunas diligencias, declara el su stitu id  
del R egistrador que el día 17 de No
viem bre, al acudir a la Oficina el Abo
gado del Estado p ara  con tinuar la vi
sita  que practicaba no encontró en la 
m ism a al Sr. López Sal azar, levan
tando ac ta  de la v is ita  con el decla
ran te, y lo mism-o el día 18, ignorando 
el testigo el punto  a que se haya di
rigido e] R egistrador; que en igual 
sentido s-e m anifiesta el Oficial del Re
g istro  y el Abogado del Estado, aña
diendo éste que ha observado irreg u 
laridades er. la actuación del Sr. Ló
pez Sal azar como L iquidador de De -̂ 
reolios reales, por las que se le ins
tru ye  sum ario  jud ic ia l y expediente 
gubernativo, quedando un idas a éste 
sobre ausencia copia por testim onio  
jud ic ia l de laé actas que ha levantado 
el Abogado del Estado v isiiador los
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¡días 16, 17 y 18 de .Noviembre, y otro 
¡testimonio de la Secretaría del Juzga
do acreditativo de que con fecha 19 
pe dicho Noviembre se ha incoado su
m ario con el número 54 a D. Ambro
sio López Sal azar por malversación 
Pe fondos públicos y falsedad en do
cumentos públicos, llamándose al in
teresado por requisitoria, ya que se 
[Ignora su paradero:

Resultando que todos los testigos 
i&aben la ausencia del Registrador, 
jpero ignoran su paradero y si tenía 
p no permiso para ausentarse, decía-* 
Erando en tal sentido las Autorida- 
Pe,s, funcionarios, Abogados, Médicos, 
Sacerdote y demás personas que de- 
fiaran , ofreciendo a alguna tan  ca
lificada como el Presbítero mal con
cepto y estimando la generalidad que 
últim am ente procedía con negligencia 
y  morosidad en el servicio:

Resultando que por testimonio de 
Ja Secretaría del Juzgado se hace 
[constar que el Registrador disfrutó 
pe u n a , licencia en el mes de Julio 
último, reintegrándose al despacho el 
J27 del misnr: mes, sin que con pos
terioridad  í , arezca que se le haya 
[concedido 3 encía alguna ni comuni- 
ieación de dicho funcionario dándose 
pe baja en el despacho de la Oficina: 

Resultando que el Juez de prim era 
[instancia instructor del expediente in
forma, en  lo que se refiere a la au
sencia del funcionario, que se ha 
[ausentado sin autorización legal para 
[ello y sin que exista o haya alegado 
previam ente motivo alguno que pu 
diera justificarlo, dejando abandonado 
[su destino con menoscabo y perjuicio 
Peí interés público; y en vista de todo 
pilo el señor Presidente de la Audien
cia de Cáceres, estimando que se ha 
producido la situación determ inada 
en el párrafo segundo del artículo 3.° 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1924, 
y  que de momento no procede hacer 
declaraciones acerca dé la actuación 
oficial del Registrador por estarse 
instruyendo el oportuno expediente, 
suspende en el ejercicio de su cargo 
de Registrador de la Propiedad de Vi-» 
llanueva de la Serena a D. Ambrosio 
López Saiazar y Arcos y le declara 
én situación ilegal por haberse au
sentado de su cargo sin estar au tori
zado para  ello:

Visto el párrafo segundo del ar
tículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1924:

Considerando que aparece comple
tamente probada la ausencia ilegal de 
D. Ambrosio López Saiazar, tanto por 
conocerla todos los testigos que de
claran en las diligencias, cuanto por
gue así aparece concretamente de las

actas de v isita  a la Oficina liquidado
ra  del partido por un Abogado del Es- 
tado y del hecho de haberse encarga
do del Registro el Juez:

Considerando que el artículo 1.° del 
Decreto visto es terminante al esta
blecer que los Registradores no po
drán ausentarse de su residencia ofi
cial sino cuando hayan obtenido li
cencia o desempeñen comisión de ser
vicio, y en ninguno de estos casos se 
halla el Registrador:

Considerando que, sentada como in
controvertible la ilegalidad de la au
sencia, es consecuencia ineludible la 
suspensión en el cargo acordada por 
el Presidente de la Audiencia y la 
consecuente declaración que el mismo 
ha hecho de situación ilegal del fun
cionario; y

Considerando que declarada la si
tuación ilegal de un Registrador de la 
Propiedad es precepto imperativo del 
citado Decreto que se le dé de baja 
en el escalafón del Cuerpo,

S. M. el Rey (q .D. g.) se ha servi
do disponer que se dé de baja en el 
escalafón de Registradores de la Pro
piedad a  D. Ambrosio López Saiazar 
y  Arcos, sin u lte r io r . trám ite y sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
orden penal y  civil que puedan al
canzarle como consecuencia del su
m ario incoado contra el mismo por 
malversación de fondos públicos y 
falsedad en documentos públicos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a* V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1927.

PONTE

Beñor D irector general dé los Regis
tros y del Notariado'.

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDENNúm 659

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Tomás de Así ig amaga y Amézaga, Di
rector gerente de la S. A. Hidroeléc
trica Ibérica, domiciliada en Bilbao, 
en súplica de que se perm ita a esta 
Compañía utilizar el cable aéreo de la 
Sociedad Minas de Parzán, para im 
portar desde Francia 3.000 metros 
cuadrados de pizarra, con' intervención 
de la Aduana de B ielsa:

Resultando que se funda esta peti
ción en la imposibilidad de hacer el 
transbordo por la carretera de Aínsa, 
actualm ente interrumpidla por la caída 
del puente Escalona:

Resultando que la p izarra [está des

tinada a la cubrición de los edificios 
construidos por la entidad solicitante 
para, dos aprovechamientos hidráuli
cos, que podrían padecer, en otro ca
so, serios perjuicios:

Resultando que la Delegación Regia 
para  la Represión del Contrabando y la 
Defraudación de la zona cuarta infor
ma favorablemente la petición, ha
ciendo observar la necesidad de que 
por la Aduana principal de Canfranc 
se dicten disposiciones especiales para 
la vigilancia de las operaciones y des
pacho de las mercancías; y

Considerando la necesidad de la im
portación y las razones evidentes en 
que se apoya la petición, de cuya con
cesión no se sigue perjuicio alguno 
para el Tesoro y sí beneficio para la 
explotación de las fuerzas hidráulicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a  
bien acceder a  lo solicitado, debiendo 
dictarse por la Aduana, principal de 
Canfranc a la de Bielsa, que interven
drá las operaciones, las reglas especia
les que crea necesarias para  salva
guardia de los intereses d i l a  Ha
cienda.

Be Real orden lo comunal a V. I. 
para  su conocimiento y dei!|§ ,y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos rfios. Ma* 
drid, 30 de Noviembre de Á927.

CALVO BOTELO. 

Señor D irector general de Julianas.

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENE S 
Núm. 1.484.

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor-* 
midad coi! lo que previenen Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga ceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ricardo Co
nes a y Rubio, con destino en Cartage
na, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 29 del actual, 
de acuerdo con Jo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927.

El Director general*
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 4$ 
la Sección do f ía r tó e ñ a /  ^
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Núm. 1.485.
* g. M. el Rey (q. D. g.), dé confor-
, midml con lo que previenen las- Reales 
' ordenes de 12 de Diciembre de 1924 

(Gaceta del 13) y 4 de Marzo 'siguí en- 
| té (G a c e t a  del 5), se lia servido con- 
' ceder un mes de licencia por eníer- 
j mo y con medio sueldo, como primera 
■ prórroga de la concedida por Real or~ 
1 den, número 1.375, de 10 de Noviem- 
- bre último, al Oficial tercero de Telé- 
‘ gratos D. Bernardo Jotre y Roca, con 
\ destino en Andraitx, debiéndose con-
* sidecar concedida esta licencia con fe- 
' cha 1.° del actual, dé acuerdo con lo
* que prece¡ptúa la disposición octava 
| de la Real orden de 12 de Diciembre 
1 que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 

1 de 1927.
¡ El Director general,
¡ TAFUR
; Señores Ordeñador de pagos y Jefe del 
i Centro de Palma de Mallorca.

! MINISTERIO DE INSTRUCCION
¡ PUBLICA Y BELLAS ARTES

; REALES ORDENES '
; Núm. 1.487.
: limo. Sr.: Vista la solicitud prese'n-
. tada en este Ministerio por el Presi

dente de la Asociación Nacional del 
Profesorado de Escuelas Normales, en 
súplica de que se le autorice para ce
lebrar en la segunda quincena del pró
ximo mes de Diciembre una Asamblea

• en la cual examinen la actuación de 
, la Directiva, se resuelvan diversas

cuestiones de orden societario y se 
•. estudien varias ponencias sobre te-
• mas de interés pedagógico y corpora- 

tiVQ,
4. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
, acceder a Id solicitado, sin perjuicio 
¡ de llenar todas las formalidades pre- 
; venidas para estos casos y siempre 
j que dicha Asamblea coincida con las 
j próximas vacaciones de Navidad, a fin 
; de no perjudicar la enseñanza ni los 
| intereses d‘e los alumnos, 
i De Real orden lo digo a Y. I. para 
| su cónocimiento y demás efectos. Dios 
( guaircte a V. I. muchos años. Madrid,
| R9 de Noviembre de 1927.
i
l CALLEJO

i
; Señor Director genera] de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.488 
limo. Sr.: Yista la comunicación 

del Director del Instituto de Ciudad 
Real, solicitando se le conceda una 
subvención para mejorar la Sala de 
estudios y viajes colectivos, teniendo, 
en cuenta que en la Memoria que se 
acompaña se explica Ja inversión que 
ha de darse a la cantidad presupues
tada, estando este servicio comprendi
do en la Real ordén de 18 de Octubre, 
de 1922, y la petición ajustada a lo; 
determinado en la regla segunda de 
la Rea] orden de 2 de Octubre de 
.1926,

S. M. e] Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedier al Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Ciudad Real la 
cantidad de 2.00b pesetas' para inver
tir en servicios ele educación y cul
tura con cargo, al capítulo. 8.°, artícu
lo único, concepto 5.° del presupuesto 
vigente de eisfe Ministerio, cuya can
tidad se librará a justificar a favor, 
del Habilitado del material del expre
sado Centro, D. Narciso Balomburce 
Latur, como previ me la citada Real 
orden de 18 de Oc abre de ,1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm.. 1.489.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Dirccor del Instituto de Guadala- 
jara, solicitando, la subvención de 
2.500 pesetas para la instalación de' 
dos Bibliotecas; teniendo en cuenta 
que en la Memoria que se acompaña 
se explica la inversión de la cantidad! 
solicitada,, estando estos servicios com
prendidos en ]a Real orden de 18 de 
Octubre de 1922 y la petición ajusta
da a lo determinado en la regla se
gunda, de la Real orden de 2 de Oc
tubre de .1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Guadalajara la 
cantidad de 2.500 pesetas para inver
tir en servicios de educación y cultu
ra, con cargo al capítulo 8.°, artículo 
único, concepto 5.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio, cuya can
tidad se librará a justificar a favor 
del Habilitado del expresado Centro, 
D. Pablo Marcelino Martín, conforme 
previene la citada Real orden de 18 de 
Octubre de 1922.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y electos. Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de' 
N,oyiembre de 1927.

. CALLEJO

Señor Director general de En.mfrneá 
superior y secundaria.

Núm.1.490.
limó. Sr.: Yista la comunicación! 

del Director del Instituid de San Xsi-s 
dro’, solicitando subvención para 'mé  ̂
jorar. la Sala de Estudios, con él fiií 
de tener el máximo rendimiento de! 
la Permanencia de estudiantes; te-s 
niendo en cuenta qué este servició! 
está comprendido én la Real orden dé 
18 de Octubre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ñ 
bien conceder al Instituto nacional cié 
Segunda enseñanza de San Isidro lá 
cantidad de 2.500 pesetas para, inveivs 
tir en servicios de* Educación y Gml-s 
tura, con cargo at capítulo 8.°, ariícu-r 
lo único, concepto 5-° del presupues-? 
to vigente de este Ministerio, ciivá 
cantidad se librará, a justificar, a fa
vor del Habilitado del material de:li 
expresado Centro, D. Mariano. Lczansj; 
Chacón; teniendo que presentar la co-* 
rre.sp endiente Memoria, como se dis-* 
pone en la regla 3.a de la expresada 
Real orden de 18 de Octubre de 1922b 

De Real orden lo digo a Y. I- partí 
;su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, BTT 
de Noviembre de .1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.491.
limo. Sr.: Yista la comunicación del 

Director del Instituto de Salamanca, 
solicitando la subvención de 2.50*0 pen 
setas para adquisición de libros y para 
una excursión científica;; teniendo éü 
cuenta que en la Memoria que M 
acompaña se explica la inversión de 
la cantidad solicitada, estando esté 
servicio comprendido en la Real or* 
den de 18 de Octubre de 1922 y la pg-* 
tición ajustada a lo determinado éji 
la regla 2.a de la Real orden de 2 dé 
Octubre de 1926, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Salamanca la' 
cantidad de 2.500 pesetas para mver- 
tir en servicios de Educación ,y Gul-s 
tura, con cargo al capítulo 8.°, artícu-* 
lo único, concepto 5-° del presupueste
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to vigente de; este Ministerio, cuya 
cantidad se librará, a justificar, a fa
vor del Habilitado del expresado Cen
tro, D. José Huarte Echenique, con
forme previene la citada Real orden 
de 18 de Octubre tle 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1927-

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundara.

Núm. 1.492.
limo. S r .: Establecida la enseñan

za práctica de la sericicultura en cien 
Escuelas nacionales, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
Abril último, y siendo conveniente 
llevarla al mayor número posible de 
Escuelas a medida que se disponga 
de elementos adecuados, la Dirección 
general de Primera enseñanza ha pe
dido a los Inspectores Jefes, en Orden 
de 27 de Octubre próximo pasado, 
una propuesta de cinco Maestros o 
Maestras que se hallen en condición 
nes de establecer en la próxima pri
ma vera, en sus respectivas Escuelas, 
la enseñanza práctica de la sericicul
tura, con el fin de elegir los cien 
Maestros o Maestras que se hallen en 
mejores condiciones para organizar 
dicha enseñanza;

Considerando que para el m ejor 
éxito de esta enseñanza, aparte de 
contar con Maestros competentes en 
la misma, lo que oportunamente se 
proveerá, interesa facilitarles el ma
terial sericícola necesario:

Considerando que él material para 
la enseñanza sericícola puede consis
tir en el siguiente equipo, según pre
supuesto facilitado por la Estación 
de Sericicultura de Murcia; una an
dana tipo Lombarda, de 2,25 metros 
de longitud por un metro de ancho, 
y  cuatro zarzos con bastidor de ma
dera y tela metálica, 77,50 pesetas; 
una incubadora, modelo de la Esta
ción Sericícola, de Murcia, 25 pese
tas; una pala para transporte de gu
sanos en los deslechos, 1,25 pesetas; 
un martillo, 2,75 pesetas; un saca
bocados para taladrar papel de es-̂  
traza con destino a los deslechos, 2,10 
pesetas; un termómetro, 2,25 pesé-  ̂
tas; un tazón de aluminio para má-: 
riposas para aceite, una peseta; un 
cesto de esparto para el cebo de gu-: 
sanos, 1,15 pesetas; seis manos dé 
papel de estraza, 1,50 pesetas; emba-: 
faje,, 6 pesetas. YaJor de un equipó 
embalado, 120,50 pesetas, importando

los cien equipos 12.050 pesetas, a 
cuyos gastos, añadidos los de porte 
de ferrocarril a los pueblos a que se 
destinen, acarreo a la estación y gas
tos de facturación, que importan 
1.125 pesetas, sumarían 13.175 pese
tas;

Considerando que en el capítulo 
sexto, artículo único, concepto cuar
to del presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para los 
gastos de instalación de cotos sericí
colas ;

Considerando que el Delegado del 
.Tribunal Supremo de la Hacienda 
publica en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto ;

1.° Que se adquieran cien equipos 
de material sericícola, constituidos 
por los objetos que anteriormente se 
indican, para establecer la enseñanza 
práctica de la sericicultura en las 
cien Escuelas nacionales que oportu-? 
namente se determinarán, y cuyo va-, 
lor total es de 13.175 pesetas. %

2.° Que se encargue la adquisición 
de los cien equipos de material seri
cícola al Director de la Estación Su
perior de Sericicultura y de Indus-: 
trias Zoógenas, de Murcia, y al Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
dicha capital, D. Ezequiel Cazaña 
Ruiz.

3.° Que una vez adquirido dicho 
material, quede en depósito en la ci
tada Estación Sericícola hasta que 
por este Ministerio se ordene su en-, 
vio a las Escuelas a que se desti
ne; y

4.° Que para abonar el importe 
del mencionado material, incluidos 
los gastos de embalaje y transporte, 
se libre, en el concepto de a justifi
car, con cargo al capítulo sexto, ar-¿ 
tículo único, concepto cuarto del vh  
gente presupuesto, la cantidad de 
13.175 pesetas contra la Delegación 
de flacienda de Murcia, a nombre de 
dicho Inspector Jefe de Primera en
señanza, D. Ezequiel Cazaña Ruiz, 
quien presentará la oportuna cuenta 
de la expresada cantidad, con arre-: 
glo a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.403.
limo. g r .: Vista la instancia de dofi

Benjamín Muñoz Reduán, Auxiliar 
numerario, excedente, de la Sección 
de Ciencias del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza dé Murcia, que so
licita su reingreso en el Cuerpo por 
haber cumplido el plazo mínimo de 
un año de su excedencia, y habida 
cuenta de lo dispuesto en el artícu* 
lo 5.° de la ley dé 27 de Julio de 191.8,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se. conceda el reingre-» 
so solicitado, al mencionado Auxiliar, 
con derecho a ocupar la primera pia-  ̂
za que ocurra en dicha Sección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.494.
limo. Sr.: Vista la instancia de uori 

Francisco Luis Llopis, Auxiliar repe-: 
tidor, excedente, de la Sección de 
Ciencias del Instituto nacional de Se
gunda"'enseñanza ' de Valencia, en la 
qué solicita su reingreso en el Cuerpo 
por haber cumplido más de un año y 
píenos; de diez de su excedencia, y 
que al mismo tiempo se le nombre 
Auxiliar del Instituto mencionado,

S, M. el Re y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 5.® 
de la ley de 27 de Julio do 4 0 8 . ha 
tenidQ a bien conceder al í ¡h  Llopis 
el reingreso solicitado, deCJ^ñwandd 
la segunda parte de su pé'feión por, 
no tener otro derecho que H  de ocu-* 
par la primera vacante que ocurra 
en dicha Sección después de su re
ingreso.'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guari
do a Y. I. muchos años. Madrid, 2 dé 
Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza" 

superior y secundaria.

Núm. 1.495.
limo. Sr.; Incoado expedirme som

bre declaración de monumento ariisw 
tica del edificio denominado “ PaLaee.-: 
te dé la Moncloa” , sito en Madrid, y, 
víMq el informe de la Real Academia 
dé Bellas Artes de San Fernando y el 
parecer de la Junta de. Patronato dé 
Conservación de la riqueza artística, 
así como;, el alto interés histórico 
edificio, de que se trata,
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B. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 

bien declarar monumento arquitecto-^ 
nico-artístico, adscrito al Tesoro Ar
tístico Nacional, el edificio sito en Ma
drid, denominado “Palacete de la 
Mcncloa”, quedando desde el momen
to de tal declaración el mencionado 
edificio bajo la tutela e inspección del 
Estado.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

bu conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I* muchos años. Madrid. 3 de 
Diciembre ¡de 1927.

CALLEJO

• ' ' Director general de ¿Adías Ars

Núm. 1.496.

limo. Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Anto
nio Moya Escribano, en concepto' de 
excedente, que. oportunamente solici
tó su reingreso, Oficial de Adminis
tración de tercera clase de este Mi
nisterio, con destino- al Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ciu
dad Real y sueldo anua’ de 3.000 pe-̂  
setas, vacante por excedencia de don 
Félix Wangüemert.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.497.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 29 de No
viembre último, inserta en la Gaceta  
de 2 del actual,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar los siguientes traslados 
de Porteros:

Eustasio Sendra Escalada, Portero 
tere-ero* del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Lérida, a igual 
Contri? de Manresa.

Cándido Vicent García, Portero
cuarto de la Universidad de Barcelo
na, a la Biblioteca Popular de la mis
ma capital.

Javier Blanco Martínez, Portera 
quinto de la Escuela Normal de Maes
tros de Albacete, al Museo Nacional 
del Prado.

Rafael Navarro Cerezo, Portero
cuarto  de la Universidad Central, al 
Museo Nacional del Prado, y 

Rufino B a r r i o  Godino, Portero
cuarto de la Escuela Normal de Maes

tros de Oviedo, al Museo de Ciencias 
Naturales.

De Real orden lo digo a V. SB. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. SS. muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1927.

p. Á., 
INFANTAS

Señores Jefes de los Centros depen
dientes de este Ministerio que se 
expresan en la presente Real orden, 
Habilitado de este Departamento y 
Jeife de, l¡a Sección Central.

Núm. 1.498,

Exorno. Br.: De conformidad con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de Ja 
residencia del Consejo de Ministros 
de 13 y 29 de Noviembre último, in
sertas en la Gaceta de 16 del rerferL 
do mes y de 2 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieif nombrar a Félix Velloso Casado, 
Esteban Campos de Francisco y Bal- 
bino Carretero A r a g ó n  Porteros 
cuartos y quinto-, respectivamente, de 
ese Departamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigo ien-v 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1925.

P A.,
INFANTAS

Señores Ministro de Gracia y JuJsti- 
cia, Jefe de la Sección CentraJ y 
Habilitado de este Ministerio'.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAXJ3S ORDENES 

Núm. 1.117,
limo. Sr.: Examinados detenidamen

te los documentos que componen el 
expediente de D. Rafael Rosa Velasco, 
en solicitud de que se le nombre Co
rredor de Comercio para la plaza mer
cantil de Palma del Río (Córdoba):

Resultando que por ello se acredita 
que debo señor es español, mayor de 
edad, de buena conducta moral y reco
nocida probidad, así como también 
que no ha sufrido pena correccional 
ni aflictiva, y que reúne la suficiente 
capacidad legal para ejercer el comer
cio :

Considerando que este señor reúne 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 94 del Código de Comercio, sin que 
jse encuentre ineurso en las exenciones

e incompatibilidades que preceptúan; 
los 13 y 14 del citado Cuerpo legal: 

Considerando que este expedientel 
está en tramitación con anterioridad 
a la Real orden de 5 de Abril del afLoj 
actual, en la que se prohíbe el nom
bramiento de nuevos Corredores de’ 
Comercio, y que por la de 20 de Mayo; 
del corriente año se dispuso se tramita
sen las instancias en solicitud de nom-: 
bramüentos de Corredores de Comercio] 
siempre que hubiesen siido iniciadas] 
con anterioridad a la Real orden de 5 
de Abril antes citada, y encontrándose 
en este caso el presente expediente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien nombrar a D. Rafael Rosa Velas-: 
eo Corredor de Comercio de Palma del’ 
Río (Córdoba), quedando supeditada la 
expedición del título correspondiente 
a que el interesado acredite, cíentro( 
del plazo de tres meses, haber prestar- 
do el oportuno juramento y hecho ef 
depósito de la fianza que marca la ley* 
debiendo tener presente que en Iasg 
operaciones en que intervenga por ra-¡ 
zón de su oficio, sólo tendrá la fe pú
blica y el carácter de Notario cuando,; 
en armonía con lo dispuesto en loa; 
artículos 89 y 93 del Código de Ce rner-: 
ció, se halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio'* 

Industria y Seguros.

Núm. 1.118.

En virtud de concurso de Lamido* 
oída la Comisión permanente de EnséB 
fianza industrial,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a] 
bien nombrar a D. Alberti Casanal 
Shakery Profesor numerario de Cons-' 
tracción de la Escuela Industrial de] 
Zaragoza, con el mismo sueldo que en 
la actualidad disfruta.

De Real orden lo diigo a V. S, párá 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,; 
23 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obliga-? 

clones de este Ministerio.

Núm. 1.119. 

limo. Sr.: A los efectos de consli-. 
tuir en su día los Comités paritarios 
correspondientes al grupo 25 del De-, 
creto-ley de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de. Noviembre de 1926*
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Comercio, venta al por mayor y ai 
idetail,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer:

1.° Las' Asoei aciones. patronales y 
¡obreras que solicitaron Comité p ari
tario  de esta industria, para los que 
transcurrió  el término reglamentario 
concedido a los fines de la inscripción 
en el Censo Electoral Social de las So
ciedades patronales. y obreras a que 
líales' Comités, afectaban, precisarán, si 
ya no lo hubieren hecho, en el plazo 
de veinte días, el carácter loca! o im 
iterlocal que haya de tener el Comité.

Las Asociaciones y localidades a que 
ge refiere este apar laido, son;

Almería.—Capital: Asociación de
'Empleados Mercantiles.

Albacete.—Capital: Liga de Depen
dientes de Comercio, Industria y 
¡Banca.

Badajoz.—Capital: Asociación gene
ra l de Dependientes Mercantiles.

Barcelona,—Mataró: Centro de De
pendientes de Comercio e Industria.

M anres a.—As oc 1 aei one s p a lr onale s' 
Sd'el ramo de la alimentación y drogue
ría , Gremio de vendedores de cal, Gre
mio de vendedores de calzado, Gremio 
de vendedores de m ercería y quinca
lla, Gremio de vendedores de tejidos 
¡y ropas'.

Burgos.—Capital: Sociedad de De
pendientes' d!e Comercio e Industria.

Cácer es.—Cap i ta i : As o c i ac i ón de 
¡Dependientes Mercantiles.

Cádiz.—Asociación y Montepío de la 
Dependencia general de Cádiz, Unión 
Patronal Gaditana.

Jerez d¡e ia Frontera.—Sociedad “La 
D efensa”; Gremios unidos de Jerez de 
la Frontera,

Logroño.—Capital: Sociedad de De
pendientes de Comercio, Industria  y 
Banca.

Lugo.—Capital: Asociación patronal 
de Lugo,

Madrid.—Capital: Asociación gene
ral de Dependientes de distribución y 
adm inistración; Sociedad de Depen
dientes de vinos y licores; Sindicato 
dé Dependientes “La Regeneración” ; 
Asociación de Dependientes de Carbo
nerías de Madridi; Asociación general 
Madrileña de Oorredéres, Representan
tes y Comisionistas.

Málaga.—Capital: Agrupación de
Comerciantes' de Málaga; Federación 
de Dependí entes de Comercio y Em
pleadlos de Oficinas; Sociedad1 de De
tallista 1 de Comestibles tlLa F ie l”.

Mure ia.— Gapit a l : Sonm ad Obrera 
de Dej. m drn.tes de Comercio y Banca,

Cari agen a.—Fed e rae i ón de De pen - 
diente!:.

Pamplona.— C apital: Sindicato Li
bre Profesional de Dependientes de 
Comercio.

Oviedo.—Capital: Sindicato Patro
nal de Almacenistas de Oviedo.

Patencia.—Capital: Asociación de 
Dependientes de Comercio.

Pontevedra.—P uenteareas: Socie
dad de Dependientes de Comercio.

yigo.—Asociación de Empleados 
Mercantiles “Mercurio

Salamanca.—Capital: Asociación Pa
tronal de Comerciantes de Salamanca.

Santander.—C apital: Asociación de 
Dependientes de Comercio, Industria, 
y Banca; Sociedad de Mozos de. Alma
cén. ^

Segovía.—C apital: Asociación de
Dependientes de Comercio d¡e Segovia; 
Asociación de Dependientes internos 
del Gremio de Vimos.

Sevilla.—C apital: Agrupación de
Comerciantes de Tejidos; Asociación 
de Exportadores' de Aceitunas; Aso
ciación de Exportadores de Aceites de 
Oliva; Asociación, de Dependientes dé 
Comercio, Industria y Banca.

Tarragona,—Reus: Asociación Obre
ra  “La Protección M ercantil” de De
pendientes de Comercio.

Valencia,—Capital: La Sociedad De
pendencia Mercantil de Valencia; Sin
dicato Católico de Dependientes y Em
pleados de Comercio.

Sueca.—Sociedad de Dependencia 
Mercantil.

Valladolid,—Capital: Federación lo
cal de Sociedades Obreras.

Medina del Campo.— “La Unión”, 
Asociación de Dependientes.

Vizcaya.— Bilbao: Círculo de La
Unión Mercantil.

Zaragoza.—Asociación de Comer
ciantes de Tejidos.

2.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que han solicitado Comité pa
ritario , y para los que se abre el pla
zo de veinte días, a los efectos de ins
cripción en el Censo Electoral Social 
de las Sociedades patronales y obre
ras a quienes afecta dicho Comité, 
son :

Avila-—Asociación de Dependientes 
de Comercio e Industria.

Malilla— Federación de Dependien
tes de M ol i 11 a.

San Sebastián.—Sociedad de Depen
dientes de Industria y Comercio de 
Guipúzcoa.

Las Sociedades patronales y obre
ras comprendidas en este apartado 
indicarán también el carácter local o 
'Inter! ocal que haya de tener el Co
mité,

3.° Podrán también inscribirse en 
el referido plazo en e.l Censo Electo

ral Social de! Ministerio de Trabaje 
y solicitar Comité paritario, o solicD 
la r  sólo el Comité, si ya estuvieran 
inscritas, todas las Asociaciones obre
ras que aún no lo hayan hecho, sai-, 
vo las comprendidas en las localida
des enumeradas en el apartado í.°, v 
las patronales de la industria, excep
to en las localidades expresadas en 
dicho apartado, donde han pedido Co
mité los organismos patronales ha-, 
hiendo expirado el plazo de convoca
toria.

4° Las Sociedades patronales y 
obreras que utilicen este nuevo p ’a- 
zo indicarán igualmente el carácter 
local o interlocal del Comité que so
liciten, o al cual tengan que perte
necer.

5.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo - Electoral Social habrán de 
cumplir las siguientes formalidades 
y requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de Is 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta,
g) F irm a del Presidente, o del que 

haga sus veces, sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y pa

tronales constituidas con arreglo a le 
ley de Asociaciones, acompañarán a 
la petición un ejemplar de los Estar 
tufos o Reglamentos, una lista ae so
cios y certificado del Gobierno Civil, 
o justificación de la constitución le-< 
gal de la Sociedad. Además, ías So
ciedades patronales de todo género 
enviarán declaración del número de 
socios que empleen. Las Sociedades 
civiles- y Cmmpgpías mercantiles que 
empleen más de cien obreros deberán 
acreditar su existencia legal mediante 
certificación de hallarse inscritas en 
el Registro Mercantil, o, en su defec
to, certificación expedida por el Di
rector o representante legal de la en
tidad, haciendo constar, bajo su res
ponsabilidad, los datos relativos a la 
inscripción en el mencionado Regis-- 
tro que aparezcan insertos en la es
c ritu ra  de constitución de la Sociedad, 
declarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de la fecha de la so-: 
licitud.

6.° Que por los Gobernadores ci-: 
viles se disponga Ja inserción inme
diata de esta Re.al orUm f,n c¡ bole
tín Oficial de ja-piuvm cía, para que 
llegue a  conociinionf -*■' A# personas 
y entidades interesada.-. / m - b

Lo que de Real orden djgQ jA
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para su conocimiento y clemá3 erec
tos. Dios guarde a Y. I- muchos- años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias. .

Núm. 1.120.
linio. S r.; A l-ois electos de consti- 

luir en su día en toda España los Co
mités' paritarios correspondientes al 
grupo 26, “Despachos, Oficinas y Bañ
es”, comprendiendo los establecimien
tos análogos de carácter m ercantil, del 
Real decreto de Organización corpo
rativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
(íisponer;

1.° Las' Asociaciones patronales y 
obreras que solicitaron Comité pari
ta r io  -de esta industria, para  los que 
transcurrió el término reglamentario 
concedido a los fines de la inscripción 
<Ui el Censo Electoral Social de las So
ciedades patronales y obreras a que 
tales Comités afectaban, precisarán, si 
ya no lo hubiesen hecho, en el plazo 
ele veinte días, el carácter local o in
terlocal que haya de tener el Comité.

Las Asociaciones y localidades a que 
se refiere este apartado, son:

Albacete.—Capital: Liga de Depeim 
clientes de Comercio, Industria y 
Banca.

Badajoz.—Capital: Asociación gene
ra l de Dependientes Mercantiles.

Barcelona.—Matar ó : Centro de De
pendientes de Comercio e Industria.

Burgos.—Capital: Sociedad de De
pendientes' de Comercio e Industria.

Logroño.—Capital: Sociedad de De
pendientes de Comercio, Industria  y 
Banca.

Madrid.—Capital: Sindicato Católico 
de Empleados y sim ilares dé Madrid.

. Murcia.—Capital: Sociedad Obrera
de Dependientes de Comercio y Banca.

Málaga.—Capital: Federación de De
pendientes de Comercio y Empleados 

• d'e Oficinas’.
í Cartagena.—Federación de Depon-
dientes.

! Patencia.—C apital: Sindícalo Libre
■ de Dependientes de Comercio, Indos- 
I tr ia  y Banca de Patencia.

P onteve dr a.—Yigo: Asoc i ac i ó n de
templeados.Mercantiles “M ercurio”.

Sevilla.—C apital: Unión de Emplea
dos de Escritorio.

Yalencia.—C apital: Asociación de
Empleados de Banca y Bolsa.

Yalladolid.—Caps [al: Federación de .] 
Sociedades Obreras. I

2.° Podrán también inscribirse en 
el referido plazo en e] Censo Electoral 
Social'del Ministerio de Trabajo y so
licitar el Comité paritario, o solicitar 
sólo el. Comité, si ya estuviesen ins
critas, todas las Asociaciones patrona
les y  obreras que aun no lo hayan he
cho, -salvo en-lasaobreras, las compren
didas en las' localidades expresadas en 
el apartado anterior.

d.° Las Sociedades patronales y 
obreras que utilicen este nuevo plazo 
indicarán asimismo el carácter local 
o. .interlocal del Comité que soliciten, 
p al cual tengan que pertenecer.

4.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo Electoral Social, habrán de 
cum plir las siguientes formalidades y 
req u isito s:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de ía 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) F irm a del Presidente o del que 

haga sus veces y sello de la misma.-
h) Las Sociedades obreras y patro

nales constituidas con arreglo a. la ley 
dé As'ociacioneis, acompañarán a la pe
tición un  ejem plar de los Estatutos o 
Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil o ju s ti
ficación de la constitución legal de la 
Sociedad. Además, las Sociedades pa
tronales de todo género enviarán de
claración del número de socios que 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías Mercantiles que ocupen 
más de cien obreros, deberán acreditar 
su- existencia legal mediante certifi
cación de hallarse inscritas en el Re
gistro Mercantil o, en "su defecto, cer
tificación expedida por el D irector Q 
Representante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsabili
dad, los datos relativos a la inscrip
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de 
constitución de la Sociedad, declaran
do que ésta continúa existiendo en el 
día de la fecha de la solicitud.

5.° Que por los Gobernadores civi
les se disponga la inserción inmediata 
de esta Rea] orden en el Boletín Ofi
ciad de ia provincia, para que llegue

conocimiento de las personas y en- 
ti do des in teresadas.'

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su. conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos' 
años.  Madrid, 26 ele Noviembre de 

j 1927.
I A U N O S

Señor Director general ae Trapajo y  
Gobernadores civiles de todas las 
provincias. •

Núm. 1.121.
limo, Sr.:. Dispuesto por Real de-; 

creto de 6 de Abril de 1925 que en el 
mes de Noviembre de cada año sea re 
visada la lista de valores admitidos 
para inversiones de reservas dé las 
Compañías aseguradoras, examinando; 
sus condiciones die interés, garantías; 
y demás circunstancias, la Jun ta  .Con-.

, suiliva 'de Seguros, en cumplimiento 
do aquel precepto, ha emitido el si- 
'guíente dictam en:

Considerando que no se ve en estos 
momentos m otivo'alguno qué aconseje 
alteración ni en menos ni en más dé 
los tilpo.s de interés neto que vienen 
rigiendo para 1a, admisibilidad y sub
sistencias en lista die los valores se-; 
1 accionados,, por cuanto los límites má-; 
ximos hoy vigentes, que son de 6,50, 
por 166 para  valores industriales es-< 
pañoles y Fondos públicos extranje-; 
ros, y el de 5 por 100 para  valores in
dustriales extranjeros, están en lógica 

- relación con las circunstancias todas 
en que se desarrolla la vida económica 
del país y  que se traducen en el p re
ció actual del dinero, tipos a qüe se 
emiten los .empréstitos de entidades 
solventes y sobre todo en la aprecia-, 
eión que obtienen en Bolsas unos y 
otros valores con sus réditos ere 4, 5 
y hasta 6 por 100 anual, quedando 
siempre ese m argen concedido de hasta  
el 6,50 por 100 en unos y de 5 por 100 
en otros de prudente elasticidad para  
que no haya lugar por momentáneas 
e im previstas fluctuaciones bursátiles, 
a frecuentes y costosos cambios y sus
tituciones de cartera:

Considerando que revisada la lista 
de valores industriales españoles en 
relación con sus garantías y con sus 
recientes cotizaciones obtenidas'en las 
Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
sólo se observa que ofrezcan duda pa
ra su subsistencia en lista las obliga-; 
cienes de la gociedad Linoleum Nacio
nal, por la. razón de que carecen de co
tización conocida desde Octubre dé 
1925 acá, ignorándose, en consecuen-; 
cía, cuál pueda ser el interés neto qué 
produzcan en la actualidad; y que asi
mismo deberían ser, desde luego, ex
cluidas las Obligaciones de la Compás 
ñía General de Ferrocarriles Catala
nes 6 por 100 por descenso de su co
tización:

r Considerando que, en lo que respec
ta a algunos valores extranjeros, no ha 
podido puntualizarse por falta ere da-;

, tos su cotización actual para detenn i-
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nar el interés neto que reditúen, aun 
guando lo mismo en Jo inherente a este 
[punto que en lo toe ante a valores es
pañoles subsiste y está vigente la obli
gación en que se hallan las Compañías 
[aseguradoras de denunciarlos y ex
cluirlos de sus Carteras si e,n un mo
hiento ciado no llegasen a reunir esos 
Requisitos ele garantía y  de interés ne- 
[to señalados por las disposiciones en 
[vigor, con cuyas previsiones se hallan 
siempre a cubierto las inversiones de 
'los asegurados españoles, y que vienen 
ja ser como medidas supletorias y com
plementarias del estudio que hoy se 
Realiza,

Es i a Jimia Consultiva de Seguros es 
de dictamen:

1.° Que debe subsistir para este 
¡ejercicio el tipo máximo de 6,50 por 
[100 de interés neto para los valores 
públicos de Estados extranjeros y.para 
¡los valores españoles comerciales e 
[industriales, y el tipo máximo de 5 
¡por 100 de interé neto para los valores 
industriales o comerciales extranjeros.

2.° Que deben ser, desde luego, ex
cluidas de la lista por descenso de su 
cotización, que hace rebasar su inte
rés neto de los tipos legales, las Obli
gaciones de la Compañía General de 
[Ferrocarriles Catalanes, 6 por 100, y 
[que igualmente procede eliminar de la 
¡lista de Valores, por falta de cotrza- 
¿efión actual, las Obligaciones de da 
Sociedad Linoleum Nacional, S. A., al 
6 por 100; y

3.° Que reúnen las condiciones de 
admisibilidad y subsistencia en lista 
[los valores restantes, siempre sin p.er- 
tjuicio de 1a. obligación en que se fra
ilan las Compañías aseguradoras de 
[excluir de sus Carteras aquel o aque
llos valores que un momento dado 
pierdan las garantías hipotecarias o 
[de interés neto a producir señalados 
por las disposiciones vigentes.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se-ha servido resolver como en 
[el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
[su conocimiento y efectos consigui em
ites. Madrid, 27 de Noviembre de 1927.

AÜNOS
$eñor Director general de Comercio,
¡ Industria y Seguros.

N úm. 1.122,
En virtud de concurso de trasladó, 

de acuerdo con la propuesta del Ne
gociado de Escuelas profesionales y 
con el dictamen de la Sección segunda 
de la Comisión permanente, de Ense- 
ñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Alsina y 
Alsina; Profesor numerario de Elec
trotecnia de la Escuela Industrial de 
Zaragoza, cap. el mismo sueldo que, ein 
la actualidad disfruta.

De Real o.rden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por .obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.123.
En virtud de concurso de traslado, 

de acuerdo con la propuesta del Ne- 
gociado de Escuelas profesionales y 
de conformidad con el dictamen emi
tido por la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Andreu Tor
mo Profesor numerario de Ciencias 
Fisicoquímicas de la Escuela Indus
trial de Valencia, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que es el que- corres
ponde a la Sección décima del esca
lafón.

De Real orden lo digo a V- S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1927.

AÜNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.124.

Ilmo-. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1927 
para la constitución de los Comités 
paritarios interlocales de Madrid y 
con jurisdicción en su provincia y en 
las de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalaj ara, Avila y Segovia, de las 
especialidades de Tipografía, Litogra
fía, Encuadernación y Fotograbado, 
con inclusión de Isg Artes fotográfi
cas incluidas en el grupo corporati
vo 13 del^Real decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional de 2-6 
de Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario#

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los mencionados 
Comités queden constituidos en la 
forma siguiente:

í.° Comité de Tipografía.— Presi

dente, D. Tomás Elorrieta y Artaza; 
Vicepresidente primero, D. Camilo' 
Baamonde y Robles.

Vocales patronos efectivos: D. Luía 
Montiel, D. Fermín Sierra, D. Ernesto 
Giménez, D. Jesús López, D. Julián 
Martínez Reus, D. Manuel Palomeque, 
D. Julián Espinosa.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Muñoz, D. Celedonio Langa, do4 
Miguel Albero, D. Antonio Marzo, don 
Gregorio Sáez, D. Policarpo Sáez, doei 
Federico Levenfeld.

Vocales obreros efectivos: D. Am 
tonio Muñoz, D. José Cernadas, don 
Manuel Lois, D. Juan Alvarez, D. Sa- , 
muel Argumosa, D. Federico López, 
D. Federico Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. Eus^ 
terio Tarrero, D. José Cayhuela, doí; 
Joaquín Seller, D. Cristóbal González, 
D. Esteban González, D. Francisco 
Montero, D. Teodoro del Barrio. [

Secretario, D. Isidoro Fernández 
Ortega.

2.° Comité de Litografía. —  Presi- i 
dente, D. Tomás Elorrieta y Artaza; I 
Vicepresidente primero, D. Camilo 
Baamonde y Robles.

Vocales patronos efectivos: D. Joa- r 
quín Fortuni, D. Luis Montiel, don i 
Julián Palacios, D. Manuel Palom e-: 
que. í

Vocales patronos suplentes: D. Cé
sar Fernández, D. Federico Levenfeld, ; 
D. José Mateu, D. Bernardo Rodrí
guez.

Vocales obreros efectivos: D. Aiv 
tonio Medrano Camino, D. Cario*; 
Alonso Núñez, D. Isidoro Esteban’ 
Fraguas, D. Ventura Rayón Otero.

Vocales obreros suplentes: D. Jos4 
Ranz Arranz, D. Tomás Catalán de 
Marcos, D;- Ricardo Camino Martín, 
D. Manuel Sanz López.

Secretario, D. Isidoro Fernández 
Ortega.

3.° Comité de Encuadernación. —> 
Presidente, D. Tomás Elorrieta y 
Artaza; Vicepresidente primero, don 
üamilo Baamonde y Robles.

Vocales patrpnos efectivos: D. Fer
nando Calleja, D. Jesús López, don 
Salvador Mejías, D. Vicente Gómez, 
D. Carlos Falquina, D, Vicente Rico, 
D. Tomás Alonso.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Yagües, D. Santos Máñez, D. Ma
teo Lobo, D. Gabino Murillo, D. Ju
lián S. Chaves, D, Néstor Alvarez, don 
Francisco Fernández. .1

Vocales obreros efectivos: D. Fran- | 
cisco Antequera Montilla, D. Gregorio j 
Seijo Prado, D. Antonio Pérez Alón- ' 
so, D. Alejandro Castro Cantarero, . 
D. Julio Ortiz Centenera, D. José Ló<Ñ
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pez Guzmán, D. Primitivo Pérez Pe
trosa.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Diez Alonso, D. Vicente Montejo Bo~ 
canegra, D. Francisco Somolinos Isi
doro, D. Isidoro Rodríguez Vivas, don 
Félix Segovia Frutos, D. Miguel An
gel Tejada Cossío, I). Antonio Fer
nández González.

Secretario, D. Isidoro Fernández 
Ortega.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.125.
Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por conduelo del Director 
de la Escuela Industrial de Zaragoza, 
suscrita por el Profesor auxiliar de 
dicho Centro D. Miguel Duran Aguí- 
lar, en solicitud de que se le conceda 
una segunda prórroga do un mes de 
licencia a la que ya viene disfrutando 
por enfermo:

Considerando' que a la anterior ins
tancia se ha acompañado certificación 
médica, en la que acredita la necesi
dad en que el Sr. Duran Aguilar se 
halla de la licencia solicitado»

S. M. el Rey (q. D. gj, de confor
midad con lo que previene la Real or- 
tíel de 12 de Diciembre.de 1927, ha 
tenido a bien conceder al Sr. Duián 
Aguilar una segunda prórroga de un 
mes de licencia a fin de que puccia 
atender al restablecimiento de su sa
lud; en la inteligencia de que en la 
referida prórroga no. percibirá sueldo 
alguno,

Do Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y dornas efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 

•' 5 de Diciembre de 1927.
■AUNOS

Beñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm.  1.128.
Vista la Real orden del Ministerio' 

de Fomento en la que participa la re
nuncia que el Jefe de tercera clase ele! 
Cuerpo facultativo de Estadística don 
Casimiro Beláustegui Sánchez na pre
sentado de su cargo de Auxiliar de 
la Oficina de Información, Estadística 
f  Publicaciones del Consejo Superior 
4e Ferrocarriles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien. Aisnoner que es declare al señor

Eeláustegui con derecho a ocupar, 
fuera, de turno, la primera vacante 
que en su clase y categoría ocurra, sin 
necesidad de cumplir lo dispuesto en. 
los artículos 31, 32 y 179 del Regla
mento orgánico del personal de -Esta
dística, dados io.s derechos- que con
cede la regla 7 A del Real decreto de 
10 do Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento, el del interésalo y 
•demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
ele 1927.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal.

va convocatoria, en la que podrán ser 
nombrados otra vez, si el Tribunal 
lia-ce la propuesta consiguiente.

5.a Los nombrados percibirán la 
remuneración anual de 2.000 pesetas, 

Madrid, 3 de Diciembre de 1927.—> 
El Director general, J. de. Eiola.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Se ha concedido el “Regium exe

quátur” v ios señores:
D. Antonio ILerbert Bueler, Vi can 

cónsul honorario del Perú en Ylgo.
D. José Valderas. Velázquez, Cónsul 

honorario de Portugal en Cádiz.
Madrid, 23 de Noviembre de 1927. 

El Secretario general, B. Ahueró a,

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Orán par-? 

ticipa a este Ministerio el fallecimien
to  d e  la súbdita española Feliciana 
Bimuembu Tolo s-a V i 11 ap 1 ana, n a tu r al 
de x a 1 óValoncia).

M drid. 22 de Noviembre de 1927. 
El Secretario general, B, Almeícla.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO CATASTRAL.

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden de 30 de Noviembre 
mí lino, convoca a concurso para pro
veer des plazas vacantes de Auxilia
res de observación y cálculo del Ob
servatorio Astronómico de Madrid, 
con la remuneración de 2.000 pesetas 
anuales, entre los aspirantes que ten
gan aprobadas, por lo menos, las asig
naturas que forman los dos primeros 
años ds la Facultad de Ciencias, en 
las siguientes^ condiciones:

í.° Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Exemo. Sr. Director ge
neral del Instituto Geográfico y Catas
tral, presentándolas hasta el día 20 
de Diciembre corriente, durante las 
horas lab/rujies de oficina, incluido 
dicho fLa zO. ammpañadia d’e relación, 
autorizada por el Secretario de la Fa
cultad donde realizaron sus estudios, 
de las asignaturas que hayan aproba
do y de las calificaciones correspon
dientes: partida de nacimiento que, 
yus vilque su edad y- certificado del 
Registro central de Penados y rebel
des. que acredite su capacidad para 
ejercer cargos pábilos.

2.° Los solicitantes deberán ser 
mayores de diez y seis años y 110 ex- ■ 
ceder de los veinticinco dentro del año 
en que so hace la convocatoria, y te
ner aprobadas, al menos, las asigna
turas de los dos primeros años de la 
Facultad de Ciencias.

3.a Un Tribuna], formado por tros 
astrónomos, examinará los expedien
tes de cada concursante, y podrá so
meter a éstos, en caso, necesario, a las 
pruebas que estime necesarias, for
mando la propuesta correspondiente, 
que será elevada al Exorno. Sr. Direc
tor general del Instituto Geográfico y 
Catastral, para la resolución oportuna.

4.° Los propuestos recibirán su 
nombramiento rop (j¡> ín r temporal, 
que 110 podrá upar más do un año, 
y cesarán el 31 de Diciembre, debien
do acudir, si desean continuar, a nue

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. .Sr.: Visto el expediente pro-? 
movido por D. Antonio Arabo leza 
Aramburu, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Pericial  de 
Aduanas, Administrador -en la de La 
Línea (Cádiz), en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q„ D. g.) de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser-a 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo? 
a V. I. para los debidos efectos, con, 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 dq 
Diciembre de 1927.—El Jefe, del per-á 
sonai, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

      ;
limo. Sr.: Visto el expediente pro^ 

movido por D. Arturo Pina Niveiro* 
Oficial de primera clase con deslino! 
en esa Dependencia, en solicitud de| 
1 i cene la por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo* 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el¡ 
caso primero del artículo 33 del Ren 
glamento y Real orden de i!2 de Di
ciembre de 1924. •

De Real orden comunicada lo digd 
a V. I. para los debidos efectos, coui 
devolución del expediente. Dios guar-i 
de a V, I. muchos años,

Madrid, 2 de Diciembre de 1827.—* 
El Jefe del personal, Manuel  ̂Vidal, 
Be ñor Delegado de Hacienda de esta; 

provincia.
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lim o. S r.: V isto el expediente p ro 
movido por D. Andrés de la Rica Ro
dríguez, O ficial de p rim e ra  ciase con 
destino  en esa D ependencia p rov in 
cial, en solicitud  de licencia por en
ferm o,

S M. el Rey (q. D. g.) de acuer
do con lo inform ado po r su inm e
diato  Jefe, se ha servidlo concedérse
la por un mes. con sueldo ^entero, 

¡según el caso p rim ero  del artícu lo  33 
del Reglam ento y  Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años.

Madrid, 2 de D iciem bre de 1927.—  
El Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en  V a

llado lid.

lim o. S r.: V isto el expedienté p ro 
movido por D. Gregorio L illo .y  Sán
chez de Molina, Oficial de te rcera  cla- 
¡s>e con destino en esa D ependencia 
prov incial, en solicitud de am plia
ción de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se h ia servido p ro rro g arla  por un 
Unes, de conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artícu lo  33 del 
Reglam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, du ran te  cuyo plazo 
¡sólo devengará el in teresado haberes 
a  m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
'a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. I. m uhos años.

Madrid, 2 de D iciem bre de 192?.— 
El Jefe  del personal, Manuel Vidal, 
geñor Delegado de H acienda en C iu

dad Real.

lim o. S r . : En atención al mal es ta 
do de salud de D. Carlos A rechavala 
Almeida, O ficial de p rim era  clase 
electo L iquidador de U tilidades de 
ésta D ependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreg lo  
¡ai lo dispuesto ten el artícu lo  20 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918 
y  Real orden de 12 de D iciem bre de 
¡1924, h a  tenido a bien p ro rrogarle  
p o r tre in ta  días el plazo que le fué 
concedido p a ra  posesionarse de dicho 
destino . De Real orden com unicada, 
¡digo a V. I. p a ra  los efectos corres
pondientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.— 
M adrid, 2 de D iciem bre de 1927.— 

E l Je fe  del personal, Manuel Vidal. 
¡Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

lim é. S r . : E n atención ai mal es ta 
do de salud de D. Angel B arbero  y 
G arcía  O-choa, A ux ilia r de p rim era  
telase, electo de esa D ependencia p ro 
vincial,

S. M. el Rey (q. D. g\), con arreglo  
.a lo dispuesto en  el artícu lo  20 del 
Regla-miento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1925, ha tenido a b ien p ro 
rro g a rle  por tre in ta  días el plazo 
'que le fué concedido p a ra  oosesíonar- 

de dicho destino. De Real orden

com unicada, lo digo a V. I. p a ra  los 
efectos correspondientes.

Madrid, 2 de D iciem bre de 1927.—  
El Jefe del personal, Manuél V id a l”  
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

DI RECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de No
viem bre de 1927, según los datos 
facilitados por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de. Cambio, y  
Bolsa de esta Corte.
4 po r 100 In terio r, 70,510.
4 por 100 E x terio r, 84,760.
4 por 100 Am ortizable, 87,281.
5 por 100 A m o rtiz a b a  em isión

1920, 92,894.
5 por 100 A m ortizablét em isión

1917, 92,064.
5 por 100 Am ortizable, em isión

1926, 102,916.
5 p o r 100 Amortizable, em isión

1927, sin im puestos, 103,736.
5 por 100 Am ortizable, em isión

1927, con im puestos, 91,378.
D euda fe rro v ia ria  del Estado, al 5 

por 100 Am ortizable, 101,792.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

E spaña al 4 por 100, 90,040.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

E spaña al 5 po r 100, 98,412.
Cédulas del Banco Hipotecario, de 

E spaña al 6 por 100, 109,677.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de E spaña al 6 p o r 100, 100,189.
Madrid, 6 de D iciem bre de 1927.—  

E l D irector general, A rturo Eorcat.:

DIRECCION G E N ER A L  DE LO CON- 
T E D IO S O  DEL ESTADO

V ista  la  in s ta n c ia  su s c r i ta  po r so r 
A n g e lin a  A lvarez, en concepto  de 
S u p e r io ra  de la  C om unidad de re li
g io sa s  de la  C om pañía  de Sa n ta  
T e re sa , so lic ita n d o  a favor de la  
m ism a  el f ra c c io n a m ie n to  de pago  
del im puesto  que grava los bienes de 
las personas ju r íd ic a s :

R esultando que en la citada in stan 
cia se exp o n e: que en olicio de 21 de 
Septiem bre ú ltim o, se ha requerido a 
la expresada Com pañía para que sa
tisfaga las cuotas correspondientes a 
los años 1924-25, 1925-26, segundo
sem estre de 1926 y año 1927; que la 
situación  de la entidad no perm ite h a 
cer el desembolso de una sola v|ez y 
por ello solicita se conceda el fraccio
nam iento de p m o  de la cantidad adeu
dada, abonando la anualidad corriente 
y una de las a trasadas hasta  la to tal 
solvencia del c ré d ito :

Considerando que el artículo 274 del 
Reglam ento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado p ara  la aplicación de la ley de 
los im puestos de Derechos reales y so
b re  transm isiones de bienes, texto re 
fundido de 28 de- F ebrero  anterio r, fa 
cu lta  al D irec to r general de lo Con
tencioso p a ra  acordar el fraccionam ien
to de pago de aquellas personas ju r í 
dicas que adeudasen varias anualida
des, atendidas a las circunstancias del 
caso y dificultades que pud ieran  o ri
g inarse si el pago se h ic iera de una 
sola veiz:

Considerando que en el caso de la 
Com pañía de S anta T eresa de Jesús 
concurren  los requ isitos m andados ob
se rv a r por la disposición, por lo que 
procede conceder el fracciona!rúente 
de pago que so lic ita :

Considerando que según p recep túa el 
p á rra fo  sexto del artícu lo  135 del Re-̂  
ei am en Lo de 26 de Marzo de 1927, d ic
tado p ara  la aplicación de la ley de loá 
im puestos de D erechos ízales y sobré 
transm isiones de bienes, texto re tu n 
dido de 28 de F eb rero  an terio r, la con
cesión de aplazam iento pago lleva con
sigo la obligación de sa tisfacer el in 
te rés legal de dem ora por la cantidad 
d iferida , in terés que no se rá  condona- 
ble en n ingún caso,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Com pañía de Santa T eresa de Jesús, 
«establecida en esta  Corte, el fraccio
nam iento de pago, del im puesto sobre 
los bienes de las personas jú ríd icas, 
po r las liquidaciones g iradas en los 
años 1924-25, 1925-26 y  segundo se
m estre  de 1926, a fin de que dicha; 
Com pañía abone la anualidad corrí em  
te, ju n tam en te  con una de las atrasa^ 
das, hasta la extinción total del débi
to, m ás el in te rés legal de dem ora.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 21 de N oviem bre de 1927.—El 
D irector general, € . de S an tam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de H acienda de Madrid,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCSON G E N E R A L  D E E N SE -  
Ñ A Z A  S U P E R IO R  Y S E CUNDARIA 

Incoado an te este M inisterio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico-u 
docente, de ca rácter p a rticu la r, la F u n - , 
elación in stitu id a  en esta  Corte por 
D. José Antonio Rebolledo y Palma.

E sta  D irección general ha d ispuesto , , 
en cum plim iento  de lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la Instrucción  de 24 de ' 
Ju lio  de 1913, conceder audiencia a 
los rep resen tan tes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por un  
térm ino de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu-; 
blicación del presente edicto en I®, Ga
c e t a  d e  M a d r id , plazo duran te  el cual 
se ha lla rá  de m anifiesto el expediente 
de re feren c ia  en la Sección de F u n d a
ciones benéfico-docentes del expresado, 
M inisterio, de nueve de la m añana a1 
dos de la tarde.

Lo que se hace público p ara  generát 
conocim iento.

M adrid, 19 de Noviem bre de 1927.—<. 
El D irec to r general, González Olive-; 
ros.

Oposiciones en turno libre a la Ca te -  
dra de Lengua y  L itera tu ra  lat ina, 
vacante en los in s titu to s  naciona
les de Segunda, enseñanza, de Man-,  
resa, Vigo, Ferrol y Osuna, conv°-) 
cadas por Leales órdenes de 13 de,  
Julio  ú ltim o  ( G a c e t a  d e l . 19} 
de Agosto  ( G a c e t a  del 21). . j
A  los efectos y en eumplimieaato 

lo prevenido en los artículos Au
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del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras, de 8 de Abril dé Í910, esta D i
rección general hace público lo si
guiente:

1.° Que/el Tribunal qué ha dé jua
gar estos ejercicios queda definitiva
mente constituido en la forma inserta 
en la Gaceta  del 19 de J.ulio último y 
13 del actu'al.

2.° Que publicada en la Gac e ta  
de 13 del actual la lisia de aspirantes 
excluidos a. dichas oposiciones por 
deficiencia en la documentación, den
tro del plazo de diez días que fijan los 
artículos citados del Reglamento, han 
justificado su dérecho D. Rufino Nú- 
ñez Sanz, D. Bernardo Blanco Gaz- 
tambide, D. Ataña si o Simios Ruiz, 
D. Leopoldo Pérez Ortiz, D. Gerardo 
Rodríguez Salcedo y  D. Eladio Sán
chez Hernández, presentando los opor
tunos documentos; considerándose, 
por..., tanto, a dichos aspirantes com- 
prendidos en la lista dé admitidos a 
Jas suprodichas oposiciones, como 
también a D. Pedro Garasa Arroyo, 
que presentó oportunamente en este 
Ministerio su instancia y  por omi
sión involuntaria no figura en la lista 
de admitidos publicada en la Gaceta  
del 13 del corriente mes.

Madrid, 29 de .Noviembre de 1927. 
El Director general, P. A., Infantas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-. 
truído para la aprobación de las Ba
ses y Reglamento del Colegio Regios 

‘ nal de Sordomudos y de Ciegos de 
Santiago, suscrito por el Sr. Rector 
de la Universidad, Patrono en 30 de 
Junio de 1925, y aprobado por las 
Excrnas. Diputaciones provinciales de 
Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense, 
que sostienen el expresado Estable
cimiento, y de conformidad con el 
dictamen emitido, por el Patronato 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos, 
que hacen suyo el Negociado y la Sec
ción correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar con carácter provisio
nal las exjpresadas Bases y Regla-, 
diento para el régimen del referido 
Colegio Regional, que sustituyen ai 
actual de 22 de Noviembre de 1862, 
9n tanto dicho Establecimiento no 

' sufra una modificación definitiva.
De Real orden comunicada lo digo 

4 V I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I- muchos anos. 
Kadrid, 28 de Noviembre de 1927-—  
El Director general, P. A., Infantas, 
fjeñor Presidente del Patronato Na-, 

cional de Sordomudos y de Ciegos.

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José María Cañi
zares Zurdo, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga, un mes de licencia con 
todo el sueldo para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De. Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Miadrid, 29 de Noviembre de 1927.—  
¡El Director general, P. A., Infantas. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE P R I M E -  
E N S E Ñ A N Z A

Vistos lc*3 proyectos adicionares a 
las obras de adaptación ue un edificio 
propiedad del Ayuntamiento de, Va
lencia de Alcántara (Cáceres) a Es
cuelas graduadas para niños y niñas: 

Resultando que por Real decreto de 
14 de Noviembre de .1925 se aprobaron 
lo's oportunos proyectos, redactados 
por la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas, v se concedió a dicho 
Ayuntamiento * el auxilio del 75 por 
100 del importe de los expresados pre
supuestos, o sean 43.693,57 pesetas, 
por el de la Escuela de niños, y pe
setas 44.060,12, por el de la de niñas, 
cuyas cantidades, como consecuencia 
de la baja del 21,004 por 100 obtenida 
por el Municipio en la subasta de las 
obras, quedaron yiríualmente reduci
das a 34.516,10 y 34.805,65 pesetas, 
re spec t i vam ente:

Resultasdo quie en los proyectos adi
cionales de qué se trata, redactados 
■por.el Arquitecto Director de las obras 
D. Manuel Valleorba, ascienden los 
presupuestos de, contrata a 10.410,28 
pesetas, el de. la ,Escuela de niños, y a 
14.742,28, el de la de niñas; que por 
efecto de la expresada baja se redu
cen, respectivamente, a 8.223,71 y
11.645,82 pesetas, de las que, deduci
das las aportaciones de 2.05ñ,92 y 
2.911,45 pesetas, que en metálico hace 
el Ayuntamiento por el 25 por 100 del 
costé total de las, obras, quedap los 
respectivos líquidos a abonar por el 
Estado de 6.167,79 y 8.734,37 pesetas, 

Resultando que, sumadas las can
tidades que el Estado ha de satisfacer 
por las obras primitivas y las adicio
nales, arrojan les totales de 40.683,89 
y 43,540,02 pesetas a su cargo por jas 
respectivas adaptaciones del mencio
nado edificio con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas : 

Resultando que, según certifica la 
Ordenación de Pagos, hay crédito su
ficiente para este servicio:' 

Considerando que,' en armonía con 
lo establecido en los artículos 7.° y 8.° 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922 y el apartado b) de, la regla 
cuarta de las Instrucciones para la 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 de, 
E n eró le  1923, pueden concederse au-. 
xilios para la adaptación de edificios 
a Escuelas nacionales, no podiendo 
exceder de 50.000 pesetas para Escue
las graduadas, ni representar dichos 
auxilios más de un 75 por 100 del 
coste total de las obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes, incluso lo es
tablecido en los artículos 5.° de la ley 
de 19 dé Marzo de 1912 y 17 de! Re
glamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925,

8. M. el Rey (q. D- g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben definitivamen
te los dos proyectos adicíñales, redac
tados por el Arquitecto D. Manuel 
Valleorba, para terminar las referí-, 
das obras de adaptación, cuyos res
pectivos presupuestos de contraía,

hecha deducción de la baja obtenida 
en la subasta, ascienden a 8.223,71 el 
de la Escuela de niños y a 11.625,82 
el de la Escuela de niñas.

2-° Que se concedan al Ayunta
miento de Valencia de Alcántara (Cá- 
cerés) los auxilios de 6.167,79 pese
tas para la Escuela da niños y.8.734,37 
para la de niñas, equivalentes al 75 
(por 10-0 del coste líquido de I03 ex-¿ 
prosados presupuestos de contrata, 
que se abonarán con cargo al eapíUm 
lo 1.°, artículo único, concepto 3.° del 
vigente presupuesto extraordinario; dé 
este Ministerio.

3-° Que el resto, 'del impbrte de los 
mencionados presupuestos, o sean 
2.055,92 pesetas del de la Escuela de 
niños y 2.911,45 del de lá de niñas, 
sea satisfecho por el indicado Ayun-  ̂
tamiento; y

4.° Que las obras habrán de estar 
terminadas totalmente en 31. de D L  
ciembré del año actual.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 do Noviembre de 
1927.— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con lo. que se dis
pone en los artículos 32 y 33 deí Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12' de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a 
bien conceder a doña Adoración Sán- 
chez-Palencia Batmala, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, la prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licencia 
que por enfermedad le fué otorgada 
por Real orden de 15 de Octubre úl
timo,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, y de-* 
más efectos. Dios guarde a V- S. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre' 
de 1927.—Eil Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por ohli-s 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y  33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el R'ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Adela Carsi 
Alarsia, Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras de Balea
res, un mes de licencia con sueldo 
entero para que pueda ¡atender a.l res
tablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre' de 
1927.— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio, .
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De conform idad con lo que se d is
pone? en los artículos 32 y 33 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918 
y en la Real orden cíe 12* de D iciem b re  de 1924,

. B. M- el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien conceder a doña Carolina Fanto-, 
n y 'y  G arcía de Quesada, A uxiliar de 
L etras de la E scuela Normal de Maes

t r a s .  de Jaén, un  mes de licencia ¡por enferm edad con sueldo entero; de
biendo d is fru ta r  d icha licencia en Ciudad Real y entenderse concedida a 
p a r t ir  del día 15 del p resen te  mes, fecha, de su  petición.

D e Real orden com unicada .lo»digo 
a Y. B. p a ra  su conocim iento y demás .efectos, Dios guarde a Y. S. ’m uchos 
años. Madrid, 28 de Noviem bre de 
;1927.~-E1 D irecto r general, Suárez Somonte?.
S eñor Ordenador de pagos p o r obliga - 

- d o n e s  de este M inisterio.

Incoado ante este M inisterio expe
d ien te  p a ra  clasificar corno benéfico- 
ídocente, de carácter p a rticu la r, la F u n 
dación in stitu id a  en Barcelona por don 
Ja im e Cordel las, denom inada “F u n d ación Gordellas ”.

E sta  Dirección general ha dispuesto, 
en cum plim iento  de lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la Instrucción  de 24 de 
Ju lio  de 1913, conceder audiencia a 
los rep resen tan tes de dicha Fundación 
é interesados en sus beneficios, po r un 
térm ino de quince días laborables, a 
con tar desde el siguiente al de la pu-; 
blicación del presente edicto en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , plazo duran te  el cual 
jse ha lla rá  de m anifiesto el expediente 
de re fe renc ia  en la Sección de F u n d a
ciones ben ético-docentes del expresado 
M inisterio, de nueve de la m añana a dos de la tarde.

Do que se hace público para  general conocim iento.
Madrid, 30 de Noviembre de 1927.—  

E l D irector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
E n cum plim iento  de lo dispuesto en 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros núm ero 1.615, 
de fecha. 29 de Noviembre últim o 
(G a c e t a  de 2 del ac tual),
. ¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a
bien tra s la d a r  al Museo Nacional del 
Prado a Manuel T ornero Mora, P o r
tero  segundo de les M inisterios civiles 

afecto  a la, J e fa tu ra  de Obras públicas 
de G uadalajara, dependiente de este D epartam ento .

De Real orden com unicada lo digo a  Y. S. p ara  su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a Y. Sdm uchos años. Madrid, 3 de D iciem bre de 
• i 927.—El Je f o. de 1 Negó c i a do C ent ra l , ‘ César A. do A rruche.
Beñór Ordenador de Pagos de la P re 

sidencia del Consejo de M inistros.

En cum plim iento  de lo dispuesto e‘n 
la Real orden de la P residencia  del

v

Consejo de M inistros, núm ero 1.612, 
de fecha 29 de Noviembre últim o 
(G a c e t a  de 2 del corriente),

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar por ascenso, en el tu rno  
segundo de los establécipos por el Real '  decreto de 22 de Febrero de 1924, 
Portero  cuarto  de los M inisterios civ i
les, ,con destino á  la SecGión Agronó
m ica de M urcia, al Portero  quinto (lie 
la m ism a Ju lio  Serrano Cortés, con el 
sueldo anual de 2,500 pesetas y an ti
güedad de 11 de Octubre último, en lá 
vacante producida por ascensp- de An
gel Vil api ana.

De Real orden cortuinicada lo digo 
á Y. S. p a ra  su conocimiento y’ demás 
efectos. Dios guarde, a V. S. muchos años. Madrid, 3 de Diciembre de 1927.. 
El Jefe del Negociado Centrad, César
A. de A rruche.
Señores Oficial m ayor de la Presidencia del Cense jo de Ministros y, ..Ur

de nadar de Pagos de la misma.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros, número 1.614, 
de fecha 29 de Noviembre últim o 
(Ga c e t a  de 2 del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien tra s la d a r a la Biblioteca Popular 
de Patencia a Urbano de Samde González, Portero  quinto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Je fa tu ra  do 
Obras públicas de Patencia, depen
diente de este D epartam ento.De Real orden comunicad'a lo digo 
a V. S. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. ‘muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1927. 
El Jefe  del Negociado Central, César
A. de A rruche,’
S e ñ o r e s  Oficial m ayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de Pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICA S 

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia prom ovida por el 

Sobrestante prim ero  de Obras públicas 
afecto a le J e fa tu ra  de Cádiz, D. César 
G uillen Ortega en solicitud de que se le concedan tre in ta  días de prórroga 
a la licencia que por enfermo d is fru ta : 

Visto el certificado facultativo que al efecto acom paña, el favorable in
form e del Ingeniero  Jefe a cuyas ór
denes p re s ta  el interesado sus serv i
cios y la Reai orden de 12 de D iciem bre d e  1924, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  acceder a Jo solicitado por id m encionado Sobrestante, y, en su conse
cuencia, concederle tre in ta  días de 
p rórroga a la licencia por enferm o con goce de medio sueldo con  arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la m ateria .

De orden del Sr. Minlsro lo digo a 
Y. S. p a ra  s-u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 30 de Noviembre de 1927.—El D irector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Param es.
Señor O rdenador de pagos por obligaciones de este Ministerio»

SECCIÓN DE PUERTOS
En v irtud  del resultado obtenido, en la s p b s t a  p a ra  lá construcción de las 

obras >ie dragado en el caño de P uer
to Real,B. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo. propuesto  por esta D irección general, ha tenido a  bien d isponer s:e adjudique defin itivam en
te al m e jo r postor D. A drián Bos y Recourt, que licitó en Madrid, com
p rom etí éjndose ‘a e jécu ta r las obras en el plazo señalado, por la cantidad 
de cuatrocien t as ochenta y dos mi i 
do setentas sesenta y cu a tro  pesetas cqn diez céntim os (482.264,10), que produce en él p resupuestó  de co n tra 
ta  dé 497.185,57 pesetas, lá ba ja  de 
14.921,47 pesetas, en beneficio del E stado; previniéndole que en el más 

breve plazo rem ita  el acta a que se re fie re  el artícu lo  del pliego de condiciones que rigen  en esta  con trata .Dé Real orden com unicada lo. digo a 
Y. B., p a ra  su conocim iento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa prov incia  y el del interesado. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
29 de Noviem bre de. 1927.—El D irec
to r general, G elabert.
Señor G obernador civil dé- la p ro v in 

cia de Cádiz.
sEn v ista  del resu ltado  obtenido en la subasta p a ra  la conétrucición de las obras p a ra  m e jo rar l a . navegación por la Ría del Guadal ele, en el 

P u erto  de Sapta María,
B. M. el Rey (q. D. g.), conform án

dose con lo propuesto  por esta D irec
ción general, h a  tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivam ente al 
único postor D. Jacobo Bos, como apo
derado de D. A drián Bos y Recourt, 
que licitó en Madrid, com prom etién
dose a e jecu tar las obras en el plazo señalado, por la can tidad  de un millón 
qu i n i en tas cu ar ent a y dos m il tre s 
cientas una pesetas ochenta y tre s  cén
tim os (1.54^.301,83), que produce en e] 
p resupuesto  de con tra ta  de 1.60-8.857,11 pesetas, la baja de 6-6.555,28 pesetas, en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita  el 
acta a que se re fie re  el artículo  de I pliego ele condiciones que rigen en 
esta contrata .

De R e al o rden com uní e a d a lo di go 
a  Y, S- para, su conocimiento, el de«l 
Ingeniero Jefe 'de Obras ¡públicas de 
esa provincia y el dei interesado. Dios 
guarde a j V. S. m uchos años. Madrid, 
29 de Noviem bre de 1927.—El Director general, Gelabert.
Señor G obernador ‘civil de la provinecia de Cádiz.

Concesiones.
Excelentísim o señor: Visto el expe

diente instru ido  a instancia de <foa Francisco A lberti Vidal, como tu to r  
de doña Ju an a  Olives y Soler, propiec tania del predio San Lorenzo (Form á 
Nou), en solicitud de legalizar cuatro  
casólas y una cueva en Cala Gamite-lis (M ahón):

V isto  el proyecto que a la petición
se acom paña: 4 - trf.'.sp i::S Resultando que el expediente hat
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sido t r a m i ta d o  con a rreglo  a lo d is 
pu es to  en el a r t ícu lo  76 del Reclamen-;
lo de 11 de Ju l io  de 1012 p a ra  la a p l i 
cación rife la ley de P u e r to s  de 7 de 
Mayo de 1880':

Resultando que d u ra n te  el pla>zo de 
in fo rm ac ión  pública, no fué  p re s e n 
tada rec lam ación  a lg u n a  co n tra  lo so
licitado : :

Re su liando que h a n  in fo rm ad o  en 
sentido favorab le  a la concesión el 
A yun tam ien to  de Maltón, la C om an
danc ia  de M arina  de Menorca, el Con
sejo prov incia l  de Fom en to ,  la C am ara  
o ñc tal de Comercio, In d u s t r i a  y N ave
gación, la J e f a tu r a  de Obras púb licas  
de la p rov inc ia ,  el G obierno civil de 
la m ism a y los M in isterios  de M arina  
y  de la G u e r r a :

Considerando que las obras  a que la 
p e tic ión  se ref iere  no h a b rá n  de oca
s io n a r  p e r ju ic io s  a los in tereses  p ú b l i 
cos  ni a los p a r t icu la res ,

S. M. el Rey (q. D. g.), co n fo rm á n 
dose con tas A u to ridades  y C entros in 
dicados y con lo p ro p u es to  por  la Sec
ción cíe P u e r to s  de este M inisterio ,  ha  
tenido a bien  d ispo ner  la Legalización 
■de cu a tro  case tas  y u n a  cueva que 
doña J u a n a  Olives y  Soler t iene cons
tru id a s  en la cala Canuiells  (Mahón), 
su je tándose  a las condiciones s ig u ie n 
tes :

l . s Las obras  objeto de esta  lega
lización son Las desee ¡pías en el p ro 
yecto suscri to  po r  el Ingen ie ro  m i l i 
t a r  D. Antonio  Gómez de T e jad a  con 
fecha  22 de Agosto de í 923 y  que h a  
servido de base al exped ien te  

2.3 L as  r e fe r id a s  construcc iones  se
r á n  reconocidas p o r  la  J e f a tu r a  de 
Obras p úb licas  de la  prov incia ,  le van 
tándose  acta, que se so m ete rá  a la 
ap robac ión  correspondien te ,  y u n a  vez 
o b ten ida  ésta, se rá  devuelta  la . fianza 
que h a  de p r e s ta r  él pe t ic ionar io ,  
equ iva len te  al 3 p o r  100 del p r e s u 
p u es to  de las obras .

3.a E s ta s  q u ed a rá n  ba jo  La inspec 
c ió n  y vigiLancia de la J e f a t u r a  de 
Obras públicas  de la p rov incia .

*4.a E l concesionario  te n d rá  La obli
gac ión  de c o n se rv a r  las obras  en b u en  
•estado y no p o d rá  des t inas  las m ism a s  
n i  el t e r re n o  a que la concesión se r e 
fiere a uso  d is t in to  del que en la p r e 
sen te  d isposic ión  se d e te rm in a ,  no p u -  
d iendo  tam poco  a r r e n d a r  dicho te 
rren o .

5.a Los gastos qu e  ocasione  La in s 
pección y reonoc im ien to  do las obras  
s e r á n  de cu e n ta  del concesionario .

6.a E s ta  concesión se en ten d e rá  
o to rg ad a  con la obligación de co nse r
v a r  exped ito  el paso  en tre  la ori l la  del 
m a r  y las construcciones, p a r a  no en
to rp e c e r  las se rv id u m b res  de v ig i lan 
c ia  y  sa lvam ento , em b arq ue  y d esem - 
. b a r  que de. Las pequ eñas  e m b arcac io -  
;mes, a t í tu lo  p recar io ,  sin  plazo Iim i-  
'tado, depando a salvo el derecho  de 
propiedad, sin p e r ju ic io  de te rcero  y 
con a rreg lo  al ar t ícu lo  71 ded Regla
m en to  p a ra  la ejecución de la ley de 
P uer to s ,  cesando esta  au to r izac ió n  en 
•los casos expresados en el a r t ícu lo  41 
de la mism¡a, sin derecho ' a ind em niza 
ción a lguna  y  sí ún ic am en te  a l  a p ro 
v ech am ien to  de los m a te r ia le s  de la- 
d em olic ión  de las obars  en el caso de 
ruó é s t a  m  o rden ara ,  debiendo h a c e r -  -

la.s d esa p a rec e r ,  así como todos s u s  
elem entos , en el plazo de seis meses.

7.a El conces ionario  q u e d a rá  o b l i
gado al cu m p l im ien to  de las d isp os i
ciones re la t iv a s  a.1 con tra to  del t r a b a 
jo, a los acciden tes  del m ism o  y a la 
pro tecc ión  a a ind us tr ia  naciona l.

8.a Q ueda som etida  la concesión a 
todas las dispos>ctones del R eg lam en
to de la zona m i l i ta r  de Costas y F r o n 
te ras  de 14 de D ic iem bre  de 1916.

9.a Se re s e rv a  el ram o  de G u e r r a  
el derecho  de u ti l iza r  las m enc io nad as  
obras  o a d e s t ru i r la s  sin derecho  a 
indem nizac ión  alguna, cuando  así lo 
ex i jan  los in tereses  de La defensa, a 
ju ic io  de la A u to r id ad  m i l i t a r  co m pe
tente .

10. Se r e m i t i r á  u n a  co p ia  de los 
p lano s  de Las casetas y  cuev a  co ns
t ru id a s  a La Comandancia  de Obras, 
P a rq ue  reg iona l y R ese rv a  de In g e 
n ie ros  de Mahón.

11. E s ta  concesión se rá  r e in te g r a  da 
con a rreg lo  a la v igente  ley del T i m 
bre.

•12. L a  fa l ta  de cu m p l im ie n to  p o r  
el concesionario  de c u a lq u ie ra  de las 
condiciones an te r io res  se rá  causa  de 
caduc idad  de la concesión, y llegado 
este caso se procederá  con arreg lo  a 
lo d e te rm in ad o  en las d isposic iones  
v igen tes  sobre  la materia*

Lo que de Real orden, com unicada ,  
digo a V. E. p a ra  su conocim iento , el 
de la J e f a t u r a  de obras p úb licas  de 
esa p rov inc ia ,  el del in te resado  y a  los 
efectos -correspondíentes.

Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años. 
Mad-rid, 25 de Noviembre de 1927.—  
El D ire c to r  general , Gelabert .
Sr.  G o b ern ad o r  civil de la  p ro v in c ia  

de  Baleares* >

Excm o. S r . : V ista  la insto ocia do 
D. José  M ar ía  Muñ ozguren, conce
s ionario ,  p o r  Real orden  de 26 de 
F e b re r o  de 1918-, de un  trozo de te
rre n o  de d om in io  público  en la p lay a  
de O n d á rro a  (Vizcaya) con dest ino  a 
la co n s t ru cc ió n  de un ba lnea rio ,  j a r 
d ín -a rb o la d o  y mesas p a ra  se rv ic io  
de los bañ is ta s ,  solic itando a u to r iz a 
ción p a r a . v a r i a r  el em plazam ien to  del 
b a ln ea r io  tras lad án do lo  a un  te r re n o  
contiguo  de p rop iedad  p a r t i c u l a r  s u 
ya  y p o d e r  así des t in a r  el to ta l  de la 
superfic ie  de dominio  público  conce
d ida  para, usos  del re fe r ido  b a ln e a r io  
y  p lan tac ió n  de árboles, con ob je to  de 
que p u ed a  s e rv i r  p a ra  solaz y  rec reo  
de los b a ñ is ta s  y  v e ranean tes ,  que  en 
g ra n  n ú m e r o  acucien al p u e r to  de 
O n d á r r o a :

R e su ltan do  que  la J e f a t u r a  de 
O bras p úb licas  de A lava y V izcaya y 
el G ob ierno  civil ele mt& ú l t im a  p ro 
v in c ia  in f o rm a n  fav o rab lem e n te  la 
p e t ic ió n  del Sr. M uniozguren :

R esu ltand o  que  enviado el ex p e 
d ien te  a in fo rm e  de la A seso ría  J u 
r íd ica , és ta  lo e m ite  en el sen t ido  de 
que procede  d ec la ra r  caducada  la 
concesión y d en egar  su  rehabilita*» 
ción y cam bio  de d e s t in o :

R esu ltan do  que  fu n d a  su  in fo rm e  
la A seso r ía  J u r íd ic a  en “ que las con
diciones de las concesiones son reg las  
de ine lud ib le  cu m p l im ien to  p o rq u e  
co n s t i tu y en  las es t ip u lac ion es  f i jadas 
en tre  la  A d m in is t rac ió n  y  el p e t ic io 

n a r i o 1’; en “ que la condic ión  11 
la concesión p revé  la caduc idad  eú 
caso de in c u m p lim ie n to  de las demásí 
co n d ic io n e s” ; en “q ue  es base  esen-i 
cial de las concesiones el d es t ino  de* 
las  m i s m a s ” :

C onsiderando  que  el concesionario! 
h a  ten ido  en suspenso  las ob ras  quei 
e s tab a  obligado a rea l iza r ,  p o r  un  ten 
m o r  tan  fund ad o  como el de q ue  laü 
p lay a  en la que se le o torgó la con-* 
cesión f u e r a  d e sa pa rec iend o  p o r  efecn 
to de las m ay o re s  resacas  que  pu d ien  
ra n  o r ig in a r  las ob ras  y defensas  p ron  
y o d a d a s  po r  el E s tad o  en el p u e r t a  
de O ndárroa ,  l legando a d esap a reced  
el b a lnea rio ,  con g rav e  q u e b ra n to  del 
sus  in te rese s  p a r t ic u la re s ,  y  a u n  del 
los del público, p o r  las perturbaeio-?  
nes que  ello p u d ie r a  o r ig in a r ,  y  sinj 
beneficio p a ra  n a d ie :

C onsiderando  que, según  dice Tal 
J e f a t u r a  en su in fo rm e, se h a n  no-í 
tado e fec t iv am en te  m odificaciones im-s 
p o r ta n te s  en el trovo de playa conce-* 
dido, p o r  efecto de Jas ob ras  llevadas! 
a cabo po r  el E s tad o  con p o s te r io r in  
dad a la fecha  de la concesión, en el¡ 
p u e r to  de O ndárroa ,  y que  además* 
a ju ic io  de la m ism a  J e f a tu r a ,  es u n  
no to r io  beneficio la c reac ión  del b a D  
n e a r i o : ;

C onside rand o  que  h ab ié n d o se  corm 
cedido el te r re n o  de r e f e r e n c ia  para] 
co n s t ru c c ió n  del b a ln e a r io  y  para] 
ja r d ín -a rb o la d o  y m esas  de serv ic io  yl 
u so  del mism o, so la m en te  cam bia  e \ 
uso en una  p a rte  de l to ta l del te r re n d  
ced ido , que es lo que  re a lm e n te  ocii-i 
p a r í a  el b a ln e a r io  p ro p ia m e n te  d icho1* 
toda  vez que  el res to  ya  e s ta b a  au to r i- '  
zado p a ra  el uso a que a h o ra  se pre-s 
leude  d e s t in a r  la  to ta l id ad  de dominio* 
p ú b l i c o :

C o n s id e ránd ose  que aú n  h a l lá n d o se  
in cum p lidas  las c láu su la s  concesiona-? 
les, no hubo  rec lam ac io n e s  ni hah¡ 
ex is tido  pe tic iones  p o s te r io re s  que p u 
d i e r a n  s e r  i n c o m p a t i b l e s  c o n  las] 
o b r a s  y  t e r r e n o  c o n c e d id o s .

C o n s id e r a n d o  q u e  s i e n d o  e s t á  clá-? 
se de c o n c e s i o n e s  e s e n c i a l m e n t e  
g r a c i a b l e s ,  y d e m o s t r á n d o s e  en  lo $  
i n f o r m e s  de la  J e f a t u r a  y  G obierno]  
Civil q u e  es  b e n e f ic io s o  la  c o n s t ru c - s  
c ión  del b a l n e a r i o  con  el aprové-?  
oh a m i e n t o  de lo s  t e r r e n o s  a n e j o s  d€§ 
d o m in io  p ú b l i c o ,  s in  q u e  e x i s ta  per-? 
ju i c io  p a r a  n a d ie ,  a c o g ié n d o s e  el] 
c o n c e s i o n a r i o  a la  c l á u s u l a  9 .a de la] 
c o n c e s ió n  q u e  le f a c u l t a  p a r a  soli-s 
c i t a r  el c a m b io  de de.sUino de lo s  te-? 
r r e n o s  ced id o s ,  n o  e x i s t i e n d o  m o t i - í  
vo  a l g u n o  q u e  im p id a  a l a  A dm in is -s  
( r a c ió n ,  d e n t r o  de s u s  f a c u l t a d e s  
d i s c r e c i o n a l e s  a c c e d e r  a  lo so l ic i- i  
t a d o  co n  l a s  c o n d ic i o n e s  q u e 1 s e  con-* 
s i d e r e n  p r e c i s a s .

C o n s id e r a n d o  q u e  é l  c a d u c a r  1$ 
m e n c i o n a d a  c o n c e s i ó n  p o r  in c u m - i  
p l i m i e n t o  de  s u s  c l á u s u l a s ,  s e g ú i í  
p r e v i e n e  la  11.a de la  m i s m a ,  llevá-5 
r í a  c o n s ig o  u n  r e t r a s o  o b l ig a d o  f  
n o t o r i o  en  el a p r o v e c h a m i e n t o  ded 
los  t e r r e n o s  de r e f e r e n c i a ,  s i n  b erren 
fie i o p a ra  n ad ie  y  con p e r ju ic io s  
e v id e n te s ,  y  s in  m á s  v e n t a j a  p a r a  la] 
A d m i n i s t r a c i ó n  q u e  el de in c a u t a r s e !  
de d o s c i e n t a s  o c h e n t a  y  s e i s  pese-: 
t a s ,  c i n c u e n t a  y  c in c o  c é n t i m o s 1 
(2 8 6 ,5 5 )  q u e  i m p o r t a  la  f ia n z a ,  sí 
se caducas^ con pérdida de Ja.



m a; penalidad esta ú lt im a que pue
de hacerse  efectiva como re sa rc i 
miento del incum plim iento de las 
estipulaciones fijadas, previo con
sentimiento expreso del concesiona
rio. así como el abono del canon 
anual desde la fecha en que debie
ron quedar te rm inadas las obras 
previam ente  a la efectividad del 
cambio de destino de los referidos 
te rrenos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
D. José  María Muñ o z g u re n  con las 
s i y u i e n fes o o n. d i e i o n e s :

•1.a Se autoriza a D. José Munioz- 
guren,  concesionario  por Real orden 
de 28 de Febrero de. 1.918, de un te 
r reno  de domino público en la p la
ya de Ondárroa, para  cam biar el uso 
pera que le .fué autorizado por lo que 
a la superficie ocupada con el balnea
rio se redore, quedando todo él desti
nado a plantaciones, jardines v pechos, 
como anejo al balneario  que habrá  
'de constru ir  en terrenos de su p ro 
piedad contiguos al de dominio pú- 
bbeo otorgado por la Real orden 
citada, c ircunstanc ia  que hab rá  de 
acreditar,  por lo que a los terrenos 
de su propiedad se refiere, p rev ia 
mente a la efectividad de esta a u 
torización.

2.a Las obras y esta  autorización 
quedan en un  todo sometidas a las 
•clánsulas concomí o na les de la Real 
orden de 28 de Febrero de í 91 8 que 
no se o pony ana a las de la presente 
autorización de cambio de destino y 
a p r o v e o 11 a m i e n f o de 1 o s te r r e n o s .

3.a No podrá hacerse  uso del 'te
rreno  concedido m ien tras  no se halle 
to ta lm ente  te rm inada  la construc 
ción del edificio-balneario, y la.s 
obras, como últim a prórroga , (Tehe
rán  quedar to ta lm ente  te rm inadas  
'dentro del plazo máximo de veinte 
(20) meses, contados a p a r t i r  de !a 
presente  autorización, debiendo de 
comenzar a los tres (3) meses, a 
p a r t i r  de la misma fecha.

4.a Como resarc im iento  del in 
cumplimiento de las estipulaciones 
fijadas entre el concesionario y la 
'Administración, y  como requisito  
previo a la efectividad de esta  au to 
rización. el concesionario ren u n c ia 
rá . en favor del Tesoro público a 
la fianza que tiene depositada en la 
T eso re r ía  de Vizcaya pa ra  responder 
del cumplimiento de las c láusulas 
efe la concesión que se le había o to r
gado, m anifestádolo  así expresa
m ente  al Ministerio de Fom ento  
pa ra  los efectos procedentes; y a s i
mismo quedará obligado al abono de 
canon  anual estipulado desde la fe
cha en que debieron quedar te rm i
nadas las obras.

5.a P a ra  responder del cumpli
miento de las p resentes  condiciones, 
el concesionario depositará  nueva 
fianza, equivalente a la depositada 
con motivo de la prim itiva au to r i 
zación, en la T eso re r ía  de Vizcaya, 
enviando ca r ta  de pago o copia au 
torizada que lo justifique, p rev ia 
mente  a la efectividad de. la con ce
sión,

r..fl . La fa lta  de cumplimiento de

26 de Febrero  de 1918, que no re 
sulten  modificadas por la presen te  
autorización, o de las que en ésta  
se señalan, dará lugar a la caduci
dad de la misma, y, llegado este 
caso, se procederá  con arreglo a lo 
dispuesto en las vigentes disposicio
nes o que en lo sucesivo se dicten 
y le sean aplicables sobre la m a te 
ria .

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. E. para su cono
cimiento , el de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de esa provincia, el del in
teresado y demás efectos.— Dios 
guarde a V. E. m uchos años.— Ma
drid, 30 de Noviembre de 1927.— Eíl 
Director general, Gelabert.
Sr. G obernador civil de Vizcaya.

A G U A S

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente instru ido  en virtud de peti
ción fo rm ulada  por D. José María 
Güir a l , solicitando autorización pa
ra  am pliar  el aprovechamiento de 
•■aguas del río A lean adre en, un salto 
en los térm inos municipales de-Jun- 
zano, Ablego y Lascellas, con des
tino a usos industr ia les y la decla
ración de utilidad pública a los efec
tos de la expropiación forzosa: 

Resultando que form ulada la pe
tición con arreglo al Real decreto 
ele 5 de Septiembre de 1918 y p u 
fo Levada en el Boletín Oficial a los 
efectos de p resentac ión  de provecto, 
se presen tó  únicam ente  el del pe
ticionario acompañado de los docu- 
m en t o s r e g 1 a m e 111 a r i o s :

Resultando que abierta la in for
mación pública prevenida por las 
disposiciones vigentes y anunciada 
debidamente en las Alcaldías a que 
afectan las obras, se presentaron 
dos oposiciones de las cuales una 
fué desestim ada por el Gobernador 
civil v contestada la otra por el pe
ticionario:

Re;- ufando que la División Hi
dráulica  del Ebro manifiesta que las 
obras solicitadas no afectan al plan 
de las del E stado:

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, el Inge
niero encargado inform a favorable
mente la concesión condicionándola, 
con lo que se m uestra  conforme el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas: 

Resultado que el Consejo provin
cial de Fom ento  informa de acuerdo 
con la J e f a tu ra -d e  Obras públicas 
y en igual sentido lo hace la Aboga
cía del Estado, añadiendo que antes 
de proponer la resolución debe oírse 
a la Confederación Sindical ITidro- 

> gráfica del Ebro.
f Resultando que la Confederación 
’ Sindical Hidrográfica del Ebro p ro 

pone se o torgue la concesión con 
las condiciones que fija y la Divi
sión Hidráulica se m uestra  confor
me con lo propuesto, por la Confe
deración:

Resultando que el Gobernador civil 
propone se otorgue la concesión soli- 

1 citada, con las condiciones fijadas por 
la Jefatura de Obras públicas y la 
Confederación del Ebro, aceptadas por 
la División Hidráulica del E b ro :

Considerando que, siendo la poten1-* 
cia teórica del salto superior a 1.006 
caballos de vapor, procede otorgar la 
declaración do utilidad pública que sg 
solicita:

■Considerando que, a f e c t a n d o  e( 
aprovechamiento solicitado a tramo 
de río mayor que el utilizado actual-* 
mente, debe considerarse como nueva 
aprovechamiento, imponiendo las con-- 
diciones fijadas por las disposiciones 
vigentes para las concesiones de nue-t 
vos aprovechamientos:

Considerando que en la tramitacióri 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes y son favorita 
bles a la concesión todos los informes' 
reglamentarios emitidos, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se otorgue la concesión 
del aprovechamiento solicitado, decla
rándolo de utilidad pública para Jos 
efectos de la expropiación forzosa, 
con arreglo al Rejal decreto-ley nú 
mero 33, de 7 de Enero último, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Se autoriza a D. José María 
Guiral para aprovechar aguas del río 
Aícanadre en los términos municipa-* 
les de Junzano, Abiego y Lancelías, 
en usos industriales, con a r reg lo 'a l  
proyecto suscrito én 30 de Septiem
bre de 1925 por el Arquitecto D. Bru
no Fariña, en cuanto no se modifique] 
por las condiciones que siguen.

■ 2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros pop 
segundo. Deberá darse a las. aguas 
en Irada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

3.a El desnivel que se concede de-* 
recho a utilizar es de 88,42 metros,- ’ 
contados a partir  de la coronación de 
la presa, que quedará enrasada en un 
plano horizontal y se referirá a un 
punto fijo e invariable, haciéndose, 
constar en acta.

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados a partir  de la fecha en que se 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo revertirá al 
Estado libre de cargas, como precep
túa el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922. Queda, además, sujeta’ 
la concesión a lo dispuesto en los ar-* 
tículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 y en la 
Real orden de 7 de Julio del mismo 
año. 1

5.a Las obras empezarán en el pla
zo de dos años, contados a partir de. 
la fecha de publicación en la G aceta 
d e  M a d r i d  de esta concesión, y  deber 
rán quedar term inadas en el de cinco 
años, a p a rtir de la misma fecha.

6.a En el plazo de un año, a partir* 
de la publicación de esta concesión, 
deberá presentar el concesionario un  
proyecto de replanteo en el que cotí 
todo detalle se describan, calculen y 
justifiquen las disposiciones d'e todos 
las obras del aprovechamiento, fiján-: 
dose la referencia indicada en la eom* 
dición tercera; el que deberá ser apixL

i hado antes d e . dar principio a
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frbras, previa confrontación? por la Di
misión hidráulica de.i Ebro, si lo esti
b a . necesario.

7.a Si por la construcción o explo
tación del pantano de Caicón u otro 
cualquiera en el río Alcanadre o sus 
■afluentes se alterase el régimen del río 
Blsminuyoiado eventualmente su cau
dal.por bajo de ios 2.000 litros por se
gundo, no tendrá derecho el concesio
nario a reclamación alguna.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
Jas disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato  y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social, y a lo dispuesto en 
,el artículo 14 del Real decreto-ley de 
16 de Mayo de 1925, que modifica la 
ley de Obras hidráulicas de 7 de Julio 
Se 1911.

9.a. Be ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Ebro, que podrá auto
rizar modificaciones de detalles que no 
afecten a la esencia del aprovecha
miento, siendo de cuenta del concesio_ 
na rio los gastos que por aquélla se 
originen.

Deberá dar cuenta a la División Hi
dráulica de la fecha del comienzo de 
las obras, y a la Jefatura de Obras 
públicas de la en que van a ejecutarse 
las del cruce con la carretera de Hues
ca a Monzón para su inspección.

Una vez terminadas, y previo avisó 
del concesionario, se procederá a sU 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se. consig
nen en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sum i
nistrado las máquinas y materiale$ 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes .de aprobar está acta 
la Dirección general.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la  forma que estime conveninte, pero 
sin perjud l/ar las obras de la misma.

11. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

12. Se otorga esta concesión salvo 
él derecho de propiedad, sin perju i
cio dé tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustitu ir las servidum 
bres existentes.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos prevbsdos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla,

según los trám ites señalados en lo ley 
y Reglamento de Obras públicas.

X  habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer_ 
do con lo que dispone la ley del T im 
bre, de Real orden comunicada lo p ar
ticipo a Y. E. para su conocimiento, el 
del intensado,, el de la División Hi
dráulica y  demás efectos, con publi
cación en rl Boletín Oficial de esa p ro 
vincia. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 1027. 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huesca.

DIRECCION GENERAL DE F E R R O-  
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Y ista la instancia promovida por 
D. Emilio Hernández Hertogs, In ter
ventor de Sección del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, afecto a 
la prim era División, en solicitud de 
que se le conceda un mes de pró rro 
ga como ampliación a la licencia que 
le fué concedida por enfermo por 
Rea! orden de 22 de Octubre últim o: 

Yistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido, por el 
Doctor en Medicina y Cirugía, con 
ejercicio en esta Corte, D. Tomás 
Garmendia y Lauda; el informe fa
vorable del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta sus servicios él inte
resado y la Real orden de 12 de Di-, 
ciembre" de 1924,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por e! 
mencionado Interventor, y, en su con
secuencia, concederle un mes como 
prim era prórroga a la licencia que 
por  ̂ enfermo disfruta, con goce de 
medio sueldo, con arreglo a las dis-: 
posiciones vigentes sobre la m ateria 
y con residencia en e*sta Corle.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico, a Y- S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1927.—El D irector 
general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones'- de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COM ER- 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad

anónimia de seguos denom inada: “La 
Hispano Cubana” ha acordado la li
quidación voluntaria de! ramo de in
cendios, y se fija el plazo de un mes, 
a contar de esta fecha, para que pue
dan presentar, en esta Dirección cuan
tas .reclamaciones crean oportunas to
dos aquellos que se consideren perju 
dicados; transcurrido dicho plazo, se 
elim inará a la expresada Compañía 
del registro de las inscritas y será in
cluida en el índice de las que están 
en liquidación.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927. 
El »Director general, G. de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Marcelino Can
dando Paz, corno Agente encargado de 
una Oficina de Jn íorm acióa y despa
cho de pasajes para emigrantes, esta
blecida en Pontevedra,, dependiente de 
D. Luis García Rehoredo, que deja de 
funcionar, y en v irtud  de lo preveni
do en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente,

Está Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c et a  d e  Ma d r id , para q u e  
en el plazo de dos mesés, á contar dé 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada fian-, 
zá quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 2 de Diciembre dé 1927.—> 
El D irector general, P. D., Francisco 
Galiay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para  garantí-- 
zar la gestión de D. Juan Ellas Ole^ 
ro Botana, como Agenté encargado dé 
una oficina de información y despa-r 
cho de pasajes p ara  emigrantes, es-: 
tablecida en La Estrada (Pontevedra),; 
dependiente de los Sres- Antonio Con-, 
de Hijos, que deja de funcionar, ^  eii 
v irtud  de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento dé Emigración 
vigente!,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu-* 
ción solicitada, publicando >el aciier-: 
do en la G a c e t l  d e  Ma d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclam ar con-* 
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de-? 
rocho.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.— 
El D irector general, P. D., Francis-caS 
Galiay. i


